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FUNDAMENTO LEGAL

Con fundamento en el artículo 128 fracción VI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, el art. 17 y 48 fracción XV de la Ley Orgánica del Estado 
de México y Municipios, en mi carácter de Presidenta Municipal Constitucional 
de El Oro, doy cumplimiento de la ley a la presentación del Segundo Informe de 
Resultados 2017.

Presento al Honorable Cabildo y a la Ciudadanía el estado que guarda la 
Administración Pública Municipal, en apego a los lineamientos que enmarcan el 
Plan de Desarrollo del Estado de México. Que además cuenta con los criterios 
metodológicos que propone el Plan Nacional de Desarrollo y desde luego el 
Plan de Desarrollo del Estado de México, el cual se rige bajo los siguientes pilares 
temáticos:

 • Gobierno Solidario
 • Municipio Progresista
 • Sociedad Protegida
 Y los Ejes Transversales
 • Hacia una Gestión Gubernamental Distintiva
 • Financiamiento para el Desarrollo

Todo esto con la finalidad de lograr una Gestión Gubernamental que incremente 
el desarrollo humano, el progreso social y económico del Municipio de El Oro.



INTRODUCCIÓN

A dos años de que asumimos esta administración municipal siempre hemos 
tenido la firme convicción de impulsar y proyectar toda la riqueza cultural e 
histórica de El Oro.

En este documento presentamos, de manera amplia y detallada, los datos que 
dan cuenta de los resultados que el Gobierno Municipal ha alcanzado durante lo 
que va de esta administración. 

Hemos realizado obras que son funcionales cumpliendo a dos años más del 80% 
de los compromisos adquiridos.

He teniendo la oportunidad de trabajar y atender  las necesidades de los orenses, 
Siempre contando con el valioso  apoyo mi Cabildo, Directores, Coordinadores, 
Jefes de área así como la ciudadanía, juntos hemos logrado grandes resultados.

Los invito a seguir trabajando en bien de nuestras familias, juntos sigamos 
moviendo a México y a El Oro para hacer de él, el Orgullo de Todos.





Agradecimiento:

Al llegar al segundo año al frente de éste bello municipio, es profundamente 
satisfactorio agradecer a los orenses quienes depositaron su confianza para que 
yo fuera su presidenta municipal.

Todos los días tengo presente esta encomienda para que nuestras mujeres, 
hombres, jóvenes, niñas y niños tengan una mejor calidad de vida.

Los invito a que juntos sigamos haciendo de El Oro, el orgullo de todos.

Su amiga

Cristina Cruz Hernández.





Presentación:

Ha llegado uno de los momentos más importantes para la administración 
municipal 2016-2018 para con los ciudadanos; el momentos de rendir cuentas.

 Se ha elaborado un documento claro, dinámico y de fácil consulta, acompañado 
de algunas de las imágenes más significativas.

Es así que presentamos este Segundo Informe de Gobierno, con la compilación 
de metas, logros, evaluaciones y obras logradas en todas las comunidades del 
municipio.  

Mi compromiso es con ustedes, ya que día a día trabajamos para seguir escribiendo 
la historia de nuestro municipio. 





 
  

Mujeres:		 		

Aparatos	auditivos	 $510,000.00	
Talleres	C.D.I.	 $300,000.00	
Herramientas	de	trabajo:	 $225,000.00	
Recursos	INMUJERES	capacitación	y	talleres	 $200,000.00	
Prevención	del	cáncer	de	mama	 $29,000.00	

Desarrollo	Social:	 		

Proyectos	Productivos	SEMARNAT	 $787,680.00	

CDI	(Proyectos	Productivos)	 $2,200,000.00	

Empleo	Temporal	con	la	SCT	 $195,000.00	

Desarrollo	Agropecuario:	 		

Rastro	municipal		 $700,000.00	
Insumos	agrícolas	(incluye	alta	productividad)	 $3,295,024.00	
Diésel	(Tarjetas)	 $105,300.00	
Apoyo	económico	para	proyectos	productivos	 $18,000.00	
Mejoramiento	de	la	vivienda	rural	 $31,050.00	
Mujeres	en	áreas	rurales	 $67,500.00	
Proyectos	agroindustriales	 $30,000.00	
Avicultura	familiar	 $193,673.00	
Canasta	hortofrutícola	 $33,282.00	
Paquete	de	carne	 $22,277.50	
Fábricas	de	huevo	 $96,000.00	
Servicio	de	extensionismo	 $252,000.00	
Uso	eficiente	del	agua	(cemento)	 $261,383.50	
Acciones	prioritarias	hidroagricolas	(tinaco,	1	bordo	con	geomembrana,	motobomba,	
manguera,	sabana	plástica,	malla	ciclónica,	estudios	y	proyectos)	 $39,691.00	

Maquinaria	 $56,000.00	
		 $9,647,860.00	

Obras	Públicas:		 		

		 		
Recurso	administradas	por	el	municipio:	 		

•         FISM								 $35,456,904.00	
•         FEFOM	 $14,184,659.60	
•         PROII $13,263,038.80	
•         FISE $7,000,000.00	
•         3X1	Migrante $500,000.00	

		 		

RECURSOS GESTIONADOS 2017



Recursos	no	administrados	por	el	Municipio;		 		
•         DGV 		
•         CAEM $23,800,000.00	
•         CONAGUA $19,922,500.00	
•         PROII	(VIVIENDA) $7,800,000.00	
•         PROII	(CDI) $1,200,000.00	
•         SCT	 $8,340,609.60	

		 $12,500,000.00	
		 		

Turismo	y	Cultura:	 		

Secretaria	de	Cultura	(Sexto	Festival	de	Música)		 $750,000.00	
Proyecto	de	Cultura	indígena:	 $67,000.00	
Fomento	Artesanal	 $34,635.00	
		 $851,635.00	
		 $145,670,982.00	

Total	de	Recursos	Financieros	invertidos	en	el	Municipio	en	2017	
		

$154,467,208.00	
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PILAR TEMÁTICO: GOBIERNO 
SOLIDARIO.

Teniendo como objetivo  responder a las 
necesidades sociales, culturales y educativas de 
los  habitantes de El Oro,  se han  implementado 
programas para atender las necesidades específicas 
de los ciudadanos. 

NÚCLEO SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA.

Educación: 

Se llevó a cabo la gestión correspondiente para la 
realización de entrega de vales de útiles escolares en 
beneficio de 5, 561 alumnos de nivel básico, además 
de que se dotó de pintura a las escuelas de las 
comunidades de La Palma, La Jordana, Adolfo López 
Mateos, Bassoco, ,La Soledad y Citeje, 

La modalidad de Preparatoria abierta comenzó 
a funcionar a partir del 09 de septiembre de 
2017, iniciando con una plática informativa en las 
instalaciones de Casa de Cultura, contando con 27 
aspirantes , en la Preparatoria Abierta, se brindan 
asesorías mediante con personal capacitado en las 
materias a cursar, dándoles su material de trabajo 
ya sea de manera digital o realizando la compra de 
libros, es de forma opcional para cada estudiante, se 
realizan dos exámenes cada mes en día sábado, el 
tiempo en que concluyen es de 8 meses a un año y 
medio.

En atención a la población  de 15 años y más que 
no sabe leer ni escribir y que no ha iniciado o 
concluido su educación primaria o secundaria, en 
la Escuela “Belisario Domínguez” perteneciente al 
ayuntamiento, se llevan a acabo capacitaciones por 
parte del   Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos (INEA). En el mes de julio se iniciaron las 
clases de capacitación  para  adultos de los niveles 
básicos, primaria y secundaria, actualmente se 
cuenta con 31  educandos en los tres niveles;  inicial, 
intermedio y avanzado.

En apoyo a diferentes instituciones educativas el 
ayuntamiento cuenta con personal comisionado en 
las escuelas que lo han requerido. 

En cuanto a infraestructura se destinó un total de 
5,698,952 pesos con una total de once acciones, 
distribuidas principalmente en techumbres y aulas.

En Coordinación con el Departamento de Cultura 
del Agua y la Comisión del Agua del Estado de 
México (CAEM), el municipio de El Oro participó en 
el XVIII Concurso de Pintura Infantil 2016 “El agua es 
vida, cuídala”, para la cual el organismo convocó a 
siete escuelas del municipio.

Por parte de estas instituciones se recibieron un 
total de 528 dibujos de diferentes categorías. Cabe 
resaltar que el concurso elaborado por la CAEM fue 
a nivel estatal y el municipio de El Oro obtuvo el 3er 
lugar en la Segunda Categoría, siendo premiada la 
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alumna: María Isabel Fuentes García, de la Escuela 
Primaria “Sor Juana Inés de la Cruz”. 

Se realizó el 2° Concurso de Pintura Infantil que 
se llevó acabo en la Colonia Francisco I. Madero 
en la Escuela Primaria Francisco I. Madero con la 
Participación de 210 dibujos, en los que fueron 
premiados los 3 primeros lugares por parte del 
Organismo Operador a través del departamento de 
Cultura del Agua.

Se gestionó ante la CAEM el Domo Digital, el cual 
tiene objetivo difundir entre la comunidad escolar 
una nueva conciencia con respecto al cuidado 
del agua. En  esta ocasión se visitaron las escuelas 
primarias Sor Juana Inés de la Cruz, Melchor 
Ocampo de la cabecera municipal, así como la 
escuela primaria Vicente Guerrero en la localidad de 
Tapaxco y la escuela primaria de Pueblo Nuevo de 
los Ángeles.

En la escuela primaria bilingüe “Agustín Melgar” de la 
Comunidad de Lázaro Cárdenas se presentó la obra 
de “Ramoncito el Vigilante del Agua” en presencia de 
alumnos, padres de familia y  maestros, realizada por 
Eduardo Díaz del área de Turismo y Cultura.

Cultura:
Gracias a la gestión de la Presidenta Municipal, la Lic. 
Cristina Cruz Hernández y el apoyo de las Secretarias 
de Cultura Federal y del Estado de México, durante 
2017 se presentaron 120 eventos culturales que 
se dieron cita en los diferentes sitios de interés del 
municipio, atendiendo a más de 60 mil espectadores. 

Dentro de los eventos de mayor relevancia podemos 
mencionar el “Carnaval El Oro, Pueblo Mágico 2017”,  
que contó con un público superior a los 40 mil 
asistentes, gracias a la participación de las diferentes 
instituciones educativas, prestadores de servicios y 
personal del ayuntamiento, el cual fue precedido por 
un festival cultural enriquecido por la participación 
de la Secretaria de Cultura del Estado y la Comisión 
Estatal de Seguridad. 

Dentro de los artistas más destacados podemos 
mencionar al cantante “Cuitla Vega”, a “Salvador 
Huerta”, al guitarrista brasileño “Luciano Moras”, 
al grupo “Elefante”, al comediante “Gon Curiel” y a 
la “Orquesta Sinfónica Juvenil” de la Universidad 
Autónoma del Estado de México.

Gracias a la Gestión de nuestra Presidenta Municipal, 
el apoyo de la Secretaria de Cultura Federal y la Cámara 
de Diputados, se obtuvo un recurso por $750,000.00 
(Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N) para la 
organización del Sexto Festival de Música El Oro, que 
conmemora el Sexto Aniversario del Nombramiento 
como Pueblo Mágico, este se llevó a cabo del 18 al 
25 de noviembre en el que convergieron los más 
destacados artistas locales, estatales y nacionales; es 
importante destacar que la cultura es prioridad para 
el gobierno orense, por tal motivo con el afán de 
realizar un evento sin precedentes la administración 
municipal aportó adicional al recurso otorgado la 
cantidad de $350,000.00 (Trescientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N) que fueron destinados a la 
contratación de un total de 55 eventos culturales. 
Además de que por primera vez algunos fueron 
realizados en comunidades como Pueblo Nuevo de 
los Ángeles y La Concepción II, con más de 3,000 
asistentes.

Es importante destacar que todas las actividades 
que se llevaron a cabo durante este 2017 fueron 
completamente gratuitas.

En la lucha por el rescate de nuestras tradiciones, 
se gestionó un apoyo para los diferentes grupos 
representativos del municipio, como lo son danzas 
y grupos musicales mazahuas. De lo anterior como 
resultado de la gestión se obtuvo un apoyo para el 
grupo de danza de “Las Pastoras” de la comunidad 
de La Magdalena Morelos por la cantidad de 
$67,000.00 (Sesenta y siete mil pesos 00/100 M.N), 
mismo que se destinó para la compra de vestimenta 
e instrumentos musicales.

Promover la literatura también es una prioridad 
por lo que contamos con la  presentación del Libro 
“Las Serpientes” del Maestro Esteban Bartolomé 
Segundo Romero, quien con gran entusiasmo nos 
presentó parte de la investigación de su vida.
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Cultura física y deporte: 
El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
como Órgano Descentralizado, el cual comenzó a 
estar en funcionamiento el 21 de enero del presente 
año.

Desde su creación se ha contado con diferentes 
eventos como: 

 • Liga Minera Nacional de Basquetbol
 • Final y Premiación de la Liga Municipal de 

Basquetbol
 • Final y Premiación de la Liga Municipal de 

Béisbol.
 • Torneo y Premiación de la Liga Municipal de 

Futbol.

La Semana Nacional del Deporte, se realizó del 03 al 
09 de abril de 2017, se desarrolló con la participación 
de los deportivos de las diferentes disciplinas como: 
Basquetbol, Futbol, Béisbol, Volibol y Gimnasia.

Se ha contó con las Olimpiadas Estatales de 
Basquetbol “ESDEP 2017”, en las cuales participaron 
las Escuelas del Deporte del Estado de México, 
teniendo más de 400 asistentes.

Deportistas de Nayarit, Jalisco, Tabasco y Baja 
California Sur participaron en la 3ra. Jornada de 
Juegos Deportivos, Culturales y Artísticos Nacionales 
del SNTE (Softbol Sede El Oro), parque de Béisbol 
“Oro Mining”, del 27 al 28 de abril de 2017, 

Fuimos sede del Festival Nacional de Minibaloncesto, 
para la cual participantes de 14 estados de la 
República visitaron nuestro municipio, 

Las etapas regional y subregional de los juegos de la 
Escuela del Deporte de El Oro tanto de futbol como 
de basquetbol se han realizado en las diferentes 
canchas y espacios del Instituto del Deporte con  
la finalidad de seguir promoviendo las diferentes 
actividades deportivas en nuestro municipio. La 
Miniolimpiada de la supervisión de preescolares 
federales, en la Unidad Deportiva “Miguel Hidalgo”, 
en la cual se practicaron diferentes minideportes y 
juegos infantiles.

Actualmente se cuenta con el Club de Zumba de 
martes a jueves con una hora de duración que se 
llevó a cabo en los espacios de la Unidad Deportiva 
Miguel Hidalgo.

Instituciones como el Jardín de Niños Federal  “1 
De Mayo”, han sido parte de una activación física, 
en la cual participaron más de 150 entre alumnos, 
padres de familia y maestros. Para fomentar el uso 
de la bicicleta, se llevó a cabo la primera “Bicicletada” 
participando más de 300 personas en esta actividad 
deportiva y recreativa. 

 Para preservar los espacios deportivos se ha dado 
mantenimiento a espacios como: el campo de 
futbol “Jacinto Salinas”, a la duela de la cancha de 
Basquetbol de la Unidad Deportiva “Miguel Hidalgo” 
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y  colocación de  parrillas para ventilación, así como 
la rehabilitación de la cancha de pasto sintético. 

De manera conjunta con la Dirección de Turismo y 
Cultura, se organizó la Carrera por las Almas Mineras, 
dentro de las actividades del Festival de Música 2017 
con más de 1,000 participantes de todas las edades. 

Teniendo presente el deporte nacional por 
excelencia, el Lienzo Charro de El Oro ahora cuenta 
con un módulo de sanitarios y mejoramiento del 
ruedo.

Salud:
Promoviendo el cuidado de la salud en todas 
sus vertientes, en la UBRIS se ofrece consultas 
odontológicas, aplicación de flúor, tratamientos, 
orientaciones e incluye acciones de promoción, 
prevención y fomento a la salud pública bucal, 
para contribuir a la disminución de enfermedades y 
mantener un buen estado de salud de la población 
municipal, por lo que se tiene un total de 3, 412 
personas atendidas,  en el área de Medicina General, 
se ha dado consulta a 84 personas, atendiendo a 
todos lo que soliciten una consulta. 

En el Instituto Municipal para la Protección de los 
Derechos de la Mujer, con la finalidad de beneficiar 
la calidad de vida de los adultos mayores, en este año 
se ingresaron a 15 personas a la pensión alimentaria 
vitalicia.

Una de las prioridades de esta administración es la 
salud, por lo que mediante la gestión de aparatos 
auditivos cuyo costo es de $30,000.00 c/u, se pudo 
dotar a 17 personas completamente gratis de su 
aparato, lo cual tuvo una inversión de $510, 000.00.

En esta misma vertiente se atendieron 45 mujeres 
a la Unidad Médica Especializada para la Detección 
y Diagnóstico de Cáncer de Mama Toluca (UNEME 
– DEDICA para que se realizaran mastografías, así 
como estudios complementarios resultando: 32 
mastografías, 18 ultrasonidos, una biopsia, 3 pruebas 
de fibrosis quística así como 6 casos en seguimiento, 
todo con la finalidad de prevenir el cáncer de mama. 

Se brinda apoyo con el pago del médico responsable 
para que se den consultas de medicina general en la 
Unidad del  Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios  de El Oro (ISSEMYM). 

Además de realizar acciones para mejorar los centros 
de salud de comunidades como El Gignate y Santa 
Rosa de Lima.

GRUPOS VULNERABLES NIÑOS, 
JÓVENES Y ADULTOS MAYORES

Atención a la ciudadanía: 
En el Sistema Municipal DIF se ha atendido a más de 
500 personas, siempre al pendiente de los grupos y 
personas más vulnerables de nuestro Municipio.

Alimentación y nutrición familiar: 
El programa de desayunos fríos y calientes está 
presente en los niveles de educación básica, para 
prevenir la desnutrición en los niños, además de 
mejorar su rendimiento escolar ya que cuentan con 
una mejor alimentación.

Canasta mexiquense (CAMEX):
La Canasta Mexiquense tiene el objetivo de mejorar 
las condiciones de vulnerabilidad social de las 
familias Mexiquenses, a través de acciones de 
orientación alimentaria y la dotación bimestral de 
un paquete de productos alimentarios, en El Oro 
se tiene 1,370  beneficiarios de diferentes grupos 
vulnerables, como lo son niños menores de 5 años, 
madres en estado de lactancia, adultos mayores (60 
a 64 años) y adultos con enfermedades crónicas.

CAVIN:
El programa CAVIN tiene como objetivo mejorar de 
manera progresiva el problema de alimentación en 
menores de 5 años en estado de desnutrición, por eso 
este programa dota de una despensa y suplementos 
alimenticios cada mes, contando con un padrón de 
150 niños de diferentes localidades del Municipio 
detectados con problemas de desnutrición.

Programa HORTA-DIF:
El Programa Horta DIF, fomenta la práctica de 
actividades  tendientes a la producción de 
alimentos para autoconsumo y la comercialización 
de excedentes a través de la entrega de insumos 
para el establecimiento de huertos familiares, 
comunitarios y proyectos productivos sustentables, 
que contribuyan al mejoramiento de la economía 
y el acceso a los alimentos de las familias, estás 
actividades se desarrollan en la Concepción ll, El 
Gigante, Santiago Oxtempan Pueblo,  Barrio  La 
Zarza y Barrio El Capulín, Adolfo López Mateos y 
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Laguna Seca, un total de 189 personas son parte 
de este programa, también se les distribuyeron  
500 paquetes de pollos, 2 granjas de conejos 
(funcionales), 2 granjas de aves de postura y 98 
paquetes de semillas.

Comunidad DIF-erente:
El Programa Integral de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” se enfoca a la enseñanza de 
siembra en huertos, se llevan a cabo las gestiones 
para que la población pueda adquirir invernaderos 
y las herramientas necesarias para el trabajo dentro 
y fuera de los invernaderos, así como la gestión 
para granjas (aves, conejos, borregos) a grupos 
de diferentes comunidades para la mejora de su 
economía, cabe señalar que se tienen  beneficiarios 
en todo el municipio. 

Prevención y bienestar familiar: 
Como parte de la Atención Psicológica que se brinda 
a la población en general se realizan diferentes 
actividades dentro de las escuelas, o en la oficina 
como lo son:  pláticas para evitar conductas de 
riesgo, servicio de orientación psicológica, atención 
a madres adolescentes  y madres solteras, sobre 
el buen trato y familia para la integración de sus 
miembros, jornadas de dignificación de la mujer, 
pláticas de prevención de trastornos emocionales, 
talleres preventivos de depresión y red de difusores, 
se ha atendido a 2,780 personas en total en las 
diferentes comunidades y cabecera municipal. 

En cuanto a Trabajo Social se han aplicados estudios 
socioeconómicos, orientación y canalización de 
pacientes a otra institución para su atención y 
seguimiento, familias atendidas con orientación 
sociológica, visitas domiciliarias de seguimiento, 
apertura de expedientes y capturas de Información, 
atendiendo a un total de 377 personas.

Servicios comunitarios: Capacitación laboral 
En el DIF contamos con grupos de mujeres y 
hombres que reciben talleres de capacitación en sus 
localidades, como lo son:
 • Manualidades, San Juan Bosco, La Concepción 

II, Bassoco de Hidalgo, Santiago Oxtempan, 
Citeje, San Nicólas Tultenango, Pueblo Nuevo  
De los Ángeles, Ejido de Santiago Oxtempan, 
Endotejiare con más de 250 beneficiarios

 • Cultura de Belleza en San Juan Bosco, La 
Concepción II, Bassoco de Hidalgo, Santiago 
Oxtempan, Citeje, San Nicólas Tultenango, 
Pueblo Nuevo. De los Ángeles, Ejido de Santiago 
Oxtempan, Endotejiare con un total de 639 
beneficiaras.

Atención a adultos mayores:
En marzo de este año se entregó la Casa de Día 
del Adulto Mayor, con la finalidad de brindarles un 
espacio digno para la realización de sus actividades. 
Contamos con grupos de Adultos Mayores en las 
comunidades de La Palma, La Jordana, Adolfo López 
Mateos, Endotejiare, San Juan Bosco, Concepción II, 
Peñitas, Gigante, Santa Rosa de Lima, Mogote, Cerro 
Llorón, Santiago Oxtempan Pueblo, San Nicolás El 



GOBIERNO SOLIDARIO28

Oro, Francisco I. Madero y Cabecera Municipal, con 
más de 450 integrantes a los cuales se les imparte 
actividades recreativas, platicas de salud, jurídicas y 
manualidades.

Se han entregado aparatos funcionales de los como:
 •  Sillas de ruedas
 •  Bastones de apoyo
 • Muletas
 •  Pants
 •  Tanque de oxigeno

En credencialización de INAPAM en lo que va del 
año se han entregado más de 320 credenciales y las 
credenciales del CAAM más de 200.

Para dar atención oportuna a los Adultos Mayores, 
se realizan visitas diarias con actividades para 
preservar su salud física y mental, llevando a cabo 
clases de cocina, salidas, talleres de lectura, todo 
es gratuito para los 450 abuelitos que integran los 
diferentes clubs.

Procuraduría de la defensa del menor y la familia:
En cuanto a la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia, se atendieron reportes de 
maltrato, violencia intrafamiliar, asesorías sobre 
divorcios, pensión alimentaria, reconocimientos de 
paternidad, corrección de actas de nacimiento e 
intervención en audiencias en derecho familiar, con 
un total de 767 asesorías jurídicas.

Centro de Prevención y Atención al Maltrato y a 
la Familia (CEPAMYF)
Para mantener la garantía del respeto fundamental 
a los derechos humanos, se realiza de manera 
coordinada y multidisciplinaria la labor por parte del 
Procurador, Médico, Psicóloga y Trabajadora Social, 
quienes atienden e investigan reportes de probable 
maltrato intrafamiliar. En esta acción se han 
realizado visitas domiciliarias para dar seguimiento 
a las denuncias.

Canalizaciones:
Gracias a las gestiones que llevan el H. Ayuntamiento 
y el Sistema Municipal DIF El Oro, se ha dado la 
condonación de diferentes pagos de servicios, y 
canalizaciones a diferentes hospitales de la Ciudad 
de México y la Ciudad de Toluca siendo más de 
25 personas las que hemos podido canalizar para 
atender, optimizar y agilizar los trámites médicos.

Procuración de fondos:
Con la finalidad de recabar fondos, se llevó a cabo 
una Noche Mexicana en el mes de septiembre para 
poder seguir apoyando a los grupos vulnerables del 
Municipio. Así mismo se llevó a cabo el “Oroton con 
Causa 2017”, el cual tiene como finalidad recaudar 
fondos, para seguir atendiendo a las niñas, niños, 
adolescentes, adultos y adultos mayores con 
capacidades diferentes. Agradecemos a todos lo 
que se sumaron para apoyar a estas causas. 

Eventos y festejos:
Gracias a la comunicación y coordinación en el 
Sistema Municipal DIF 2016-2018 se han podido 
realizar eventos significativos.

El Día de Reyes se realizó un evento para nuestros 
pequeñitos frente a Palacio Municipal en donde 
contamos con la participación de los Poliyasos de 
la Comisión Estatal de Seguridad, de igual forma 
se repartieron en las diferentes instituciones 
educativas de nivel básico, se repartieron más de 9, 
000 de juguetes.

Festejando a las Mamás y Papás del Municipio 
se llevó a cabo el evento en la Unidad Deportiva 
“Miguel Hidalgo” al cual asistieron más de 1, 500 
mamás y papás.

Gestión y entrega de apoyos
El H. Ayuntamiento 2016-2018 y Sistema Municipal 
DIF El Oro, trabajan de manera conjunta para ayudar 
a los grupos vulnerables, por eso este año se ha 
hecho la entrega de más de 500 despensas.

Se ha apoyado a  más de 100 de personas en 
condiciones vulnerables en cuestiones de ataúdes 
y servicio funerario, también en apoyo económico 
para la compra de medicamentos, estudios clínicos, 
así como traslados a hospitales de la Ciudad México 
y Toluca. 
Se han brindado viáticos a 16 que asisten a diferentes 
Hospitales de la CDMX y la Ciudad de Toluca.  
Ante DIF Nacional se han gestionado:
 • Computadoras
 • Prendas de ropa
 • Zapatos
 • Kits de limpieza bucal
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Estancia Infantil y Preescolar “Madre Teresa de 
Calcuta”
Estancia Infantil y Preescolar “Madre Teresa de 
Calcuta”, es un centro de atención educativa para 
hijos de madres y padres trabajadores en un horario 
de 08:00 a 16:00 horas, basados en la aplicación del 
Plan de Estimulación Temprana y el Programa de 
Estudios 2011, además del servicio de comedor, se 
atiende a 85 pequeños diariamente. 

Uno de los logros realizados en esta Institución 
en este año, fue que gracias a la perseverancia del 
Presidente Honorario del Sistema Municipal DIF, el 
Médico J. Raúl Jiménez Rivas, se logró la obtención 
de la  CCT (Clave de Centro de Trabajo), la cuál es la 
llave de entrada al Catálogo de Centros de Trabajo.

Juventud:
En este año 111 jóvenes del municipio fueron 
beneficiados con la tarjeta “Jóvenes que Logran en 
Grande”, con el objetivo de solventar gastos para 
cubrir estudios de licenciatura o carreras técnicas 
de alumnos destacados. Cada una contaba con 
un monto de 3 mil pesos, los cuales permitirán a 
los estudiantes cubrir gastos en útiles escolares, 
transporte público, uniformes, entre otros.

Es importante promover en los jóvenes la práctica 
de algún deporte, por lo que se organizó un Tornero 
de Futbol, para lo cual se apoyó con la premiación a 
los ganadores. 

Que lo jóvenes se interesen por cuidar su entorno 
es de gran importancias, por lo que con un grupo 
de ellos, se realizó una jornada de limpieza en la 
Cancha Tiro Norte. 
Se realizó  la Feria de la Prevención de Conductas de 
Riesgo en Adolescentes, en las Instalaciones de la 
Secundaria de Tapaxco, contando con  150  jóvenes, a 
quienes  también se les integró a una  demostración 
de zumba. 

Desarrollo social:
Durante el año 2017 se han llevado a cabo en 
coordinación con las diferentes dependencias de 
gobierno federal y estatal,  los siguientes programas: 

Programa de Adultos Mayores 65 y +, coadyuvando 
con la SEDESOL se llevó a cabo en cinco ocasiones 
la entrega de apoyo monetario de $1,192.00 
bimestralmente a cada beneficiario, dando con 
ello la atención. A partir del mes de enero se llevó a 
cabo el llamado a los adultos mayores para nuevas 
incorporaciones y  a partir del mes de Julio a la fecha 
se han tenido 70 nuevos ingresos.

Derivado de las gestiones de nuestra Presidenta 
Municipal, la Lic. Cristina Cruz Hernández ante 
SEMARNAT,  se otorgaron tres programas de 
Empleo Temporal,   mediante las nuevas reglas de 
operación, se realizaron tres proyectos productivos 
(dos de hongos seta y uno de lombri-composta), 
beneficiando a 90 personas de las localidades de 
Santiago Oxtempan, Tapaxco y  La Concepción 
primera, con un monto de $6,952.00  por beneficiario 
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Esta administración se ha dedicado a apoyar 
la economía de las familias orenses, mediante 
las gestiones ante las diferentes instancias 
gubernamentales como lo es la Secretaría de Agua 
y Obra Pública, en coordinación con esta dirección 
otorgaron 100 tinacos con una capacidad de 450 
litros, para almacenamiento de agua potable.   
Así como  600 láminas de asbesto-cemento 
beneficiando con ello a 55 familias.

Se gestionaron ante la SEDESEM mil canastas 
básicas y mil paquetes invernales, beneficiando a un 
mismo número de familias orenses, de igual manera 
se le está dando continuidad a los programas de 
FAO, ZAP, DE LA MANO CON PAPA, PEQUEÑOS 
EN MOVIMIENTO E  INFANCIA EN GRANDE con la 
entrega de una canasta alimentaria.   

Se incrementó el programa seguro de vida para 
jefas de familia, otorgando el beneficio a los hijos 
menores de 23 años para que continúen con sus 
estudios, los cuales son huérfanos de madre.

En su vertiente “Comunidades en Grande”, se realizó 
la entrega de materiales para la construcción y 
se aplicó para piso firme en las localidades de El 
Mogote, Llanito Cuatro, Estación Tultenango y 
Laguna Seca, beneficiándose con ello a 150 familias. 

Con la SEDATU se llevó a cabo el programa de 
infraestructura, en su vertiente “Mejoramiento a la 
vivienda”, que en esta ocasión se beneficiaron 196 
familias con la entrega de estufas ahorradoras de 
leña.  

Del programa PROSPERA en coordinación con 
SEDESOL se brinda el apoyo para llevar a cabo el 
pago monetario a los beneficiarios de las diferentes 
comunidades, así mismo se realiza la convocatoria 
para la capacitación a vocales del programa, mismas 
que a la fecha se han realizado 4. 

Con la dependencia de LICONSA en octubre se 
realizó un censo de familias para apertura de un 
centro de distribución en la comunidad de Ejido 
de Santiago Oxtempan. En la localidad de La 
Concepción Segunda, se llevó a cabo la apertura de 
una tienda de distribución de DICONSA.

Instituto Municipal para la Protección de los 
Derechos de la Mujer:
Estamos trabajando de manera conjunta con la 
Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes mediante el Comité Municipal, 
apoyando a las instituciones educativas con pláticas 
y orientaciones. Se le dio seguimiento al Programa 
Futuro en Grande que este año beneficio a 57 
madres adolescentes con 513 despensas, 7 pláticas 
y 57 pañaleras equivalentes a $85,500.00.

Mes a mes se conmemora el “Día Naranja” que tiene 
como finalidad luchar contra la Violencia hacia la 
Mujer, el cual se conmemoró el día 24 de noviembre 
con un foro al que acudieron 250 personas.

Para difundir los servicios del Instituto Municipal 
de la Mujer se colocaron 3 módulos de información 
ubicados en: ESTIC No. 002, Preparatoria OFICIAL No. 
02 y en la Feria de Servicios brindando atención a 
2,000 personas.  

Así mismo contamos con el apoyo de las Unidades 
Móviles de Atención, quienes este año acudieron 
a las Secundaria 501 y ESTIC No.2, COBAEM de 
Tapaxco, Preparatoria de la Jordana, Telebachillerato 
de Santiago Oxtempan y Secundaria “Juan Ruíz de 
Alarcón” de Tapaxco, en coordinación con Seguridad 
Pública, Derechos Humanos y Protección Civil, 
se impartieron un total de 24 pláticas a alumnos, 
profesores y ciudadanía en general, beneficiando a 
más de 1,000 personas.

Del mismo modo se asesoró a un total de 120  casos, 
canalizándolos a el  área de psicología y jurídico de 
la Unidad de Atención Atlacomulco, Unidad Móvil 
de Atención, así como al Oficial Conciliador o el DIF 
según lo ameritó el caso.

Proyectos:
Ante el Instituto Nacional de las Mujeres (INMujeres) 
se gestionaron  $200,000.00 que tuvieron como 
objetivo 3 vertientes:

 • Elaboración de un programa de Cultura 
Institucional. 

 • Investigación sobre la situación sobre el 
embarazo en adolescentes y abandono escolar 
en el Municipio alineado al ENAPEA (Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes).
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 • Contratación de un profesionista que brindará 
pláticas y asesorías en materia de equidad de 
género.

Las acciones de prevención sirven sentar las bases 
para la Certificación de Municipio en Equidad de 
Género. 

Población indígena:
En coordinación con la Comisión para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas se llevaron a cabo 25 
proyectos productivos (cría y engorda de ovinos, 
panadería, tortillería, taller de costura,  cría y engorda 
de porcinos), beneficiando a 115 familias.

Como parte del programa de Vivienda de CDI, se 
llevaron a cabo 10 viviendas en las que él beneficiario 
aporta la mano de obra y la dependencia los 
materiales, en la localidad de Santa Rosa de Lima, 
con una inversión total de $1,200,000.00.

Mediante la gestión ante gobierno federal este año se 
logró obtener recursos por un total de $489,000.00, 
de los cuales $289,000.00 fueron de la C.D.I. por parte 
del proyecto “Prevención de la Violencia Contra las 
Mujeres con Enfoque Intercultural” que tuvo como 
objetivo realizar un diagnóstico de la situación de la 
violencia.

De forma coordinada con la Dirección de Turismo 
y Cultura se realizó el Festival Indígena “Raíces que 
Brillan” que promovió la conservación de nuestras 
tradiciones y cultura Mazahua.

 

Proyecto Localidad Monto 
Taller de costura Buenavista 90,000.00 
Cría de ovinos La Concepción  90,000.00 
Cría de ovinos La Concepción 80,000.00 
Cría de ovinos La Concepción 80,000.00 
Tortillería Loma de la Cima 90,000.00 
Panadería  La Mesa 90,000.00 
Cría de ovinos La Palma 90,000.00 
Cría de ovinos La Soledad 90,000.00 
Cría de ovinos Santa Rosa de Lima 90,000.00 
Cría de ovinos Santa Rosa de Lima 80,000.00 
Taller de costura Venta del Aire 90,000.00 
Cría y engorda de porcinos El Carmen 90,000.00 
Cría de ovinos Adolfo López Mateos 90,000.00 
Cría de ovinos Barrio Las Péñitas  90,000.00 
Cría de ovinos Barrio El Gigante 80,000.00 
Cría de ovinos Citeje 80,000.00 
Cría de ovinos El Mogote 90,000.00 
Panadería  El Oro de Hidalgo 80,000.00 
Cría de ovinos Llanito Cuatro 100,000.00 
Cría de porcinos Pueblo Nuevo de los Ángeles 80,000.00 
Medicina tradicional  Pueblo Nuevo de los Ángeles 70,000.00 
Xoconoxtle Pueblo Nuevo de los Ángeles 150,000.00 
Cría de ovinos San Isidro Ejido de Tapaxco 90,000.00 
Cría de ovinos San Nicolás Tultenango 80,000.00 
Cría de ovinos Santa Rosa de Guadalupe 90,000.00 

Total: $ 2, 220,000.00 

Se sigue contando con el programa “Apadrina un 
Niño Indígena”, con el otorgamiento de canastas 
alimentarias a un total 340 pequeños de diferentes 
comunidades.

Población con discapacidad
Preve-DIF:
En el  módulo de Previ- DIF, funciona como 
consultorio donde se llevan a cabo algunos 
procedimientos médicos de bajo impacto los cuales 
nos ayudan a prevenir enfermedades futuras. Toma 
de signos vitales, tensión arterial, glicemia capilar, 
curaciones, vendajes, sutura y retiro de puntos, 
inyecciones, que ha atendido a 1,194 personas, 
también cumpliendo con su función primordial,  se 
promueve la prevención de la discapacidad, higiene 
de columna, defectos de postura y enfermedades 
crónicas degenerativas, en este aspecto más 
especializado se tienen 638 pacientes. 
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Unidad Básica de Rehabilitación:
En la Unidad Básica de Rehabilitación se  dan 
diferentes tipos de servicios  como lo es la Terapia 
Física, se trata a pacientes con problemas  como  
lumbalgias, ECV, RDPM, secuelas de fracturas de 
hombro, parálisis facial, gonalgias, distrofia muscular, 
PCI, niños con alto riesgo neurológico, Sx. Down, 
SxNoonan, Sec. Fx de mano y hernias de disco con 
objetivo de reintegrar al paciente a sus actividades 
de la vida diaria, de manera que se desenvuelva 
independientemente en su medio social familiar y 
escolar, atendiendo a más de 3,000  pacientes en las 
diferentes vertientes médicas que ofrece. 

Medicina en rehabilitación y general: 
Para prevenir las secuelas futuras, atendiendo a 534 
pacientes hasta la fecha. Se cuenta también con 
un médico especialista que cada 15 días está en la 
Unidad Básica de Rehabilitación y actualmente 54 
personas acuden a él. 

En las áreas de terapia física ocupacional y de 
lenguaje:
En Terapia de Lenguaje, se otorga atención a 
pacientes con trastornos específicos del lenguaje, 
trastorno de déficit de atención, dislalias, disartrias, 
afasias, trastorno generalizado del desarrollo, 
autismo, hipo-desarrollo de lenguaje, hipoacusias 
unilaterales y bilaterales, trastorno de aprendizaje 
(Dislexia) y problemas de lenguaje secundarios a 
discapacidad como  de síndromes, epilepsias, daño 
neurológico y P.C.I., se atiende a 440 pacientes de 
todo el municipio. 

Se cuenta con Terapia Ocupacional,  para ayudar 
a los pacientes con la coordinación motriz, la 
concentración y las habilidades organizativas se 
atiende:  P.C.I, Sec de Fractura e Hipoxia neonatal, 
EVC (Evento Cardiovascular), Artritis Reumatoide y 
rehabilitación de mastectomía radial, actualmente 
se da esta atención a 36 personas. 

Atención psicológica y psiquiátrica:
De manera cotidiana se realizan terapias psicológicas 
y psiquiátricas para la atención de padecimientos 
emocionales, teniendo por el momento 162 
pacientes en la Unidad, además de llevar información 
a las instituciones educativas de la Cabecera 
Municipal, Tapaxco, Pueblo Nuevo de los Ángeles, 
Bassoco, San Nicolás Tultenango, Col. Francisco I 
Madero, Santiago Oxtempan Pueblo, además de 
que en  la Magdalena Morelos, Presa Brockman y El 
Gigante, contando con 1,460 receptores, abordando 
temas sobre bullying, prevención de adicciones, 
fenómeno suicida y aprendiendo a ser padres.
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PILAR TEMÁTICO: MUNICIPIO 
PROGRESISTA

El Municipio Progresista promueve y apoya el 
desarrollo de la economía local como principal 
detonante del bienestar social, su objetivo es generar 
una política pública integral para el crecimiento y 
desarrollo económico local-regional con una visión 
sustentable.

Damos a conocer los logros referentes al crecimiento 
fomentando el auto-empleo, mejorando los 
servicios públicos, dando más pasos por el turismo, 
apoyando y fortaleciendo el desarrollo de nuestras 
tierras.

ESTRUCTURA Y OCUPACIÓN DE LA 
SUPERFICIE MUNICIPAL

Dirección de Desarrollo Agropecuario y Medio 
Ambiente:
Como parte de las acciones para incentivar la 
producción agrícola, se realizó la entrega de vales 
de  diésel a productores de diferentes comunidades 
así como de la cabecera, entregando un total de 
60 vales gracias a la gestión de nuestra Presidenta 
Municipal, la Lic. Cristina Cruz Hernández, ante la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en cuanto a 
fertilizantes se dieron 1,245 vales especiales desde 
enero hasta junio y del periodo normal 200 vales de 
marzo a junio. 

Apoyos otorgados:
En apoyo a 32 familias que se dedican al campo, 
se realizó la entrega en un tinaco a cada uno. Para 
incentivar la autoproducción en los hogares, se 
entregaron 661 paquetes de pollos en el mes de 
marzo del presente año, 8 fábricas de huevo  y 
20,000 peces. 

En la comunidad de La Soledad se llevó a cabo una 
capacitación para realizar el correcto cultivo del 
hongo seta. 

Para realizar un trabajo adecuado en el campo, 
es necesario tener las herramientas necesarias, 
por lo que a 14 productores se les dotó de su 
respectivo paquete de herramientas, que constaban 
de pico, pala recta, rastrillo, azadón, los cuales 
fueron facilitados por la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Estado de México. 

Para contribuir en la sana alimentación de las 
familias, un total de 95 recibieron un paquete de 
carne, la cual está  empacada al alto vacío, además 
de que con esto se apoya a los trabajadores del 
campo para que puedan ofertar, sin la necesidad de 
intermediarios, mercancía fresca, pecuaria y directa 
para el consumo.

Para apoyar la alimentación, salud y economía de 
las familias, se entregaron un total de 215  canastas 
hortofrutícolas, en beneficio de habitantes del 
municipio, las cuales estaban compuestas por 11 
kilos de frutas, verduras y hortalizas de temporada.
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El programa de Concurrencia favorece a un desarrollo 
de las actividades agropecuarias, de pesca y acuícola, 
que se impulsan en coordinación con los gobiernos 
locales, para favorecer el crecimiento productivo y 
garantizar la seguridad alimentaria, actualmente se 
cuenta con once beneficiarios en el municipio. 

Del 24 al 28 de julio se llevó a cabo la captura de 
nuevas incorporaciones al programa PROAGRO por 
parte de personal de SAGARPA y se extendieron 
1,354 constancias a los productores del municipio. 
Se ha dado seguimiento a los trabajo del Consejo 
Municipal para el Desarrollo Rural, además de asistir 
a la Sexta Sesión del Consejo de la Subcuenca del 
Curso Bajo del Rio Lerma, además de participar en la 
Feria de Servicios en la Plazoleta del “Teatro Juárez” 
y en Feria Agropecuaria y Artesanal.

Uso de maquinaria:
En cuanto a maquinaria  del ayuntamiento como lo 
es el volteo, motoconformadora, retroexcavadora y 
tractor, se ha contado con más de 300 beneficiarios 
de las siguientes comunidades:

 • Francisco I. Madero  • El Gigante
 • Soledad  • Adolfo López Mateos
 • Venta del Aire  • San Isidro Tapaxco
 • Santiago Oxtempan  • San Nicolás Tultenango
 • La Jordana  • El Gigante
 • Peñitas  • Bassoco
 • Lázaro Cárdenas  • Presa Brockman
 • Ejido de Santiago Oxtempan • Aquiles Serdán
 • Santa Rosa de Lima  • Col. Cuauhtémoc
 • Endotejiare  • Cabecera Municipal
 • Tapaxco • La Concepción II
 • Citeje • Santa rosa de Guadalupe
 • Santa Rosa de Lima • Pueblo Nuevo de los 
Ángeles
 • La Nopalera  • Yomeje
 • Col. Francisco i. Madero 
 • La Lomita 
 • Agua escondida 
 • Col. San Rafael 
 • La Magdalena 
 • Col. Cuauhtemoc
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AVANCE PROGRAMAS GESTIONADOS
A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN REGIONAL DE ATLACOMULCO. 

EL ORO
AVANCE DE PROGRAMAS 2017

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS/COMPONENTE	 MONTO	
AUTORIZADO	

PRODUCTORES	
BENEFICIADOS	

HECTAREAS	
BENEFICIADAS	

PROGRAMA	DE	CONCURRENCIA	CON	
LAS	ENTIDADES	FEDERATIVAS	2017	

$												327,803.50	 11	 -	

Insumos	agrícolas	(incluye	alta	
productividad).	

$									3,295,024.00	 1245	 1,517.56	

Diésel	(Tarjetas).	 $												105,300.00	 39	 39.00	
Apoyo	económico	para	proyectos	
productivos.	

$															18,000.00	 2	 -	

Mejoramiento	de	la	vivienda	rural.	 $															31,050.00	 23	 -	
Mujeres	en	áreas	rurales.	 $															67,500.00	 5	 -	
Proyectos	agroindustriales.	 $															30,000.00	 1	 -	
Avicultura	familiar.	 $												193,673.00	 661	 -	
Canasta	hortofrutícola.	 $															33,282.00	 215	 -	
Paquete	de	carne.	 $															22,277.50	 95	 -	
Fábricas	de	huevo.	 $															96,000.00	 8	 -	
Servicio	de	extensionismo.	 $												252,000.00	 1	 -	
Uso	eficiente	del	agua	(cemento)	 $												261,383.50	 128	 34.89	
Acciones	prioritarias	hidroagricolas	
(tinaco,	1	bordo	con	geomembrana,	
motobomba,	manguera,	sabana	
plástica,	malla	ciclónica,	estudios	y	
proyectos)	

$															39,691.00	 6	 15.00	

Maquinaria	 $															56,000.00	 130	 230.00	
	 $									4,828,984.50	 2570	 1,836.45	
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL 
MUNICIPIO:

Empleo:
La Coordinación de Desarrollo Económico, con el 
objetivo de mejorar e impulsar la economía orense 
se llevó a cabo la impartición de cursos por parte 
del programa “Bécate” en las comunidades de La 
Jordana, Adolfo López Mateos, La Palma, Pueblo 
Nuevo de los Ángeles, con un total de 25 becarios, el 
cual consistió en “Bordado de Listón” cada uno de los 
becarios recibió  al termino del curso  $1,950.00 en 
efectivo a través de una  tarjeta  que se les entrego 
en la Oficina Regional de Empleo.

En este año se llevaron a cabo cinco cursos de 
gastronomía a través del I.C.A.T.I.  , a los cuales 
asistieron un total de 92 alumnos de la Cabecera 
Municipal, Col. Francisco I. Madero. Santa Rosa de 
Lima, San Nicolás, Tapaxco, Aquiles Serdán , Benito 
Juárez, San Nicolás El Oro, de forma escolarizada 
como sabatina, impartidos en la Escuela Belisario 
Domínguez, con la finalidad de fomentar el 
autoempleo y el crecimiento de la economía local. 

Para propiciar el desarrollo económico de las 
familias, el Instituto Municipal para la Protección de 
los Derechos de la Mujer se ha enfocado en fomentar 
el autoempleo es por ello que se han impartido un 
total de 11 cursos del EDAYO y del consejo estatal de 
la mujer sobre: corte de cabello y peinado, bisutería, 
chocolatería fina, decoración de teja, bordado de 
toallas, pulseras, chocolate y figuras con toalla facial.              
                                                                          
Respecto al Programa Mujeres en la Construcción se 
impartieron 2 cursos de electricidad y 1 de plomería 
al finalizar se entregaron 75 kits de trabajo con un 
costo de $3,000.00 c/u, haciendo un monto total de: 
$225,000.00.

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

O.D.A.P.A.S
Se gestionó ante la Comisión Nacional del Agua y la 
Comisión del Agua del Estado de México 2 camiones 
tipo vactor realizando las siguientes actividades:
 • Desazolve de pozos de visita de drenaje sanitario 

84 pozos.
 • Desazolve  de líneas de drenaje sanitario 3,970 

metros lineales.

Se hizo el recorrido con personal de Plantas de 
Tratamiento de la Comisión del Agua del Estado 
de México para la elaboración de un dictamen de 
la Planta Tratadora de Aguas Residuales esto para 
continuar con la gestión para el mantenimiento, 
rehabilitación y operación con el programa de 
incentivos que lleva acabo la C.A.E.M.

Se instalaron 46 tomas domiciliarias en las diferentes 
localidades en que opera el Organismo.
Se realizaron 103 reparaciones de fugas de 
agua potable en líneas de conducción, redes 
de distribución y en tomas domiciliarias en las 
diferentes localidades. 

En coordinación con la Comisión de Agua del Estado 
de México (CAEM), se llevó acabo la desinstalación 
e instalación del equipo de bombeo con camión 
tipo grúa para  cambiar dos flechas averiadas de la 
columna de succión del pozo de Tultenango ubicado 
en la Localidad de Estación Tultenango.

Revisión y verificación de líneas de conducción 
y distribución así como los Sistemas de bombeo, 
plantas de tratamiento y planta potabilizadora para 
su correcta operación, se llevó a cabo la visita para el 
proyecto de Tanque de Agua Potable en La Estrellita.

Se hizo un recorrido con personal del ISEM para el 
muestreo de cloración en las diferentes instalaciones 
como: Rastro Municipal, Mercado Municipal y 
Fuentes de Abastecimiento, en coordinación con los 
diferentes Comités de Agua Potable donde no opera 
el Organismo. La Comisión del Agua del Estado 
de México, (CAEM), llevó a  cabo la instalación de 
equipo para la medición y control de cloro residual.

Dirección General:
La Lic. Cristina Cruz Hernández, Presidenta Municipal, 
realizó ante la Delegación Estatal  de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA)  y  en coordinación 
con Obras Públicas y Desarrollo Urbano la gestión 
de:

1.- Perforación de Pozo Profundo Estación 
Tultenango.                                  

2.- Introducción de Red de Alcantarillado Sanitario 
en la localidad Barrio El Gigante.

3.- Ampliación del Sistema de Agua Potable en 
Venta del Aire.

4.- Introducción de Red de Alcantarillado Sanitario 
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en San Nicolás Tultenango (La Lomita).
5.- Introducción de la Red de Alcantarillado en el 

Barrio de Peñitas
6.- Red de alcantarillado sanitario de La Soledad

Se dio Atención Ciudadana a 165 personas de 
asuntos relacionados con sus servicios de Agua 
Potable y Drenaje Sanitario.

El Ing. Pedro Velázquez del Departamento de 
Estudios y Proyectos de la Comisión del Agua 
del Estado de México de la “CAEM”, realizó un 
recorrido para evaluar  los proyectos ejecutivos 
de alcantarillado sanitario en Pueblo Nuevo de los 
Ángeles y la construcción de una fosa séptica en 
Tapaxco.

Se hizo el recorrido con personal de Plantas de 
Tratamiento de la Comisión del Agua del Estado de 

  

APOYO	de	SUMINISTRO	DE	PIPAS	DE	AGUA	POTABLE	

ESCUELAS	 55	

CLÍNICAS	Y	HOSPITALES	 20	

COMEDORES	 10	

AUDITORIOS	 5	

PIPAS	 ENTREGADAS	 A	 USUARIOS	 Y	
APOYOS	

30	

TOTAL:	 120	

 

 

 

Obra: Inversión:	 

Construcción del Sistema de Agua Potable 

en la Localidad de San Nicolás Tultenango. 

4, 500,000.00 (Cuatro millones quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

 

Construcción del Sistema de Agua Potable 
en la Localidad de San Nicolás Tultenango. 

	5, 800,000.00 (Cinco millones ochocientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

 

 

Se entregaron 255 notificaciones de pago  a los 
usuarios morosos dentro de la cabecera municipal y 
colonias  aledañas a la cabecera Municipal. 

México (CAEM) para la elaboración de un dictamen 
de la Planta Tratadora de Aguas Residuales, para 
continuar con la gestión para el mantenimiento, 
rehabilitación y operación con el programa de 
incentivos que lleva acabo la CAEM.

Se llevó a cabo la ampliación del Sistema de Agua 
Potable en La Soledad, San Juan Bosco, San Isidro y 
San Nicolás Tultenango.

De manera exitosa el Ing. Luis David Moreno 
Rojas, Director de este organismo concluyó el 
Diplomado en Construcción y Mantenimiento de 
la Infraestructura Pública Municipal en el Instituto 
Tecnológico de la  Construcción. 

Se iniciaron los trabajos de la planta de tratamiento 
de aguas residuales para la Cabecera Municipal.

En coordinación con la Comisión del agua del Estado 
de México (CAEM) se llevan a cabo las siguientes 
Obras en nuestro Municipio:
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MES MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIAS 

ENERO 101 

FEBRERO 120 

MARZO 115 

ABRIL 298 

MAYO 250 

JUNIO 229 

JULIO 240 

AGOSTO 57 

SEPTIEMBRE 50 

OCTUBRE 45 

Total:  1,026 

*Trabajo realizado en las diferentes comunidades del municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Electrificación y alumbrado público:
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LOCALIDAD SUSTITUCIÓN DE 
LUMINARIAS VAPOR DE 

SODIO POR TECNOLOGIA 
LED 

CABECERA MUNICIPAL 32 
BASSOCO 17 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 22 
LA JORDANA 32 
LA PALMA 34 
PUEBLO NUEVO DE LOS 
ANGELES 

27 

CITEJE 16 
LA MESA 18 
LA MAGDALENA 
MORELOS 

24 

BUENAVISTA 26 
SAN JUAN 8 
EL CARMEN 17 
EL RETAJE 29 
COL. AQUILES SERDAN 28 
BENITO JUAREZ 29 
LA ESTRELLITA 27 
JALES TIRO MEXICO 22 
TECALLI 5 
COL. FCO. I. MADERO  38 
LA SOLEDAD 26 
VENTA DEL AIRE 18 
SAN ISIDRO 12 
SAN JUAN BOSCO 27 
TAPAXCO 15 
YOMEJE 13 

SAN NICOLAS TULTENANGO 42 
SANTA ROSA DE 
GUADALUPE 

24 

SANTIAGO OXTEMPAN 
EJIDO 

43 

ESTACIÓN TULTENANGO 27 
EL MOGOTE 17 
AGUA ESCONDIDA  27 
LA NOPALERA 27 
SAN JOSE BUENAVISTA 26 
SANTA ROSA DE LIMA 28 



MUNICIPIO PROGRESISTA42

BARRIO PEÑITAS 23 
LAGUNA SECA  13 
EL GIGANTE 34 
EL MORTERO 7 
SAN NICOLAS EL ORO 48 
LAS LAJAS 17 
CERRO LLORON 29 
MONTE ALTO 14 
COL. CUAUHTEMOC 27 
PRESA BROCKMAN 23 
LOMA DEL CAPULIN 8 
LLANITO CUATRO 7 
LAZARO CARDENAS 18 
SANTA CRUZ EL TEJOCOTE 22 
LOMA DE LA CIMA 22 
LA CONCEPCIÓN I Y II 39 
UNIDAD DEPORTIVA 2 
BOULEVARD 116 

TOTAL DE 
LUMINARIAS 

2, 710 

 

 

 

 

 

 

 

Manejo de residuos sólidos:

 

 

MES NO. DE 
TONELADAS 
RECAUDAS 

ENERO 162.79 
 

FEBRERO 212.981 
 

MARZO 239.19 
 

ABRIL 216.61 
 

MAYO 2,800 

JUNIO 2798 

JULIO 216.61 

AGOSTO 2,800 

SEPTIEMBRE 2,798 
OCTUBRE  2,659 

* La suma total de toneladas de basura proveniente 
de la Cabecera Municipal, así como de las diferentes 
comunidades, da un total de 14,527.41 toneladas.
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Panteones:

MES LOCALIDAD NUMERO DE 
INHUMACIONES

ENERO PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

8 

FEBRERO PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

6 

MARZO PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

6 

ABRIL PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

4 

MAYO PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

6 

JUNIO PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

6 

JULIO PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

3 

AGOSTO PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

2 

SEPTIEMBRE PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

5 

OCTUBRE PANTEÓN DOLORES 
DE LA COL. FCO. I. 

MADERO 

4 
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Rastro municipal:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

ANIMAL	 NO.	DE	
SACRIFICIO	

LUGAR	 MES	

BOVINO	 81	 RASTRO	
MUNICIPAL	

ENERO	

PORCINO	 114	

OVINO	 2	

BOVINO	 79	 RASTRO	
MUNICIPAL	

FEBRERO	

PORCINO	 98	

OVINO	 2	

BOVINO	 85	 RASTRO	
MUNICIPAL	

MARZO	

PORCINO	 101	

OVINO	 2	

BOVINO	 87	 RASTRO	
MUNICIPAL	

ABRIL	

PORCINO	 102	

OVINO	 2	

BOVINO	 84	 RASTRO	
MUNICIPAL	

MAYO	

PORCINO	 112	

OVINO	 4	

BOVINO	 83	 RASTRO	
MUNICIPAL	

JUNIO	

PORCINO	 109	

OVINO	
	
	
	

5	BOVINO	 85	 RASTRO	
MUNICIPAL	

JULIO	
PORCINO	 108	
OVINO	 2	
BOVINO	 85	 RASTRO	

MUNICIPAL	
AGOSTO	

PORCINO	 110	
OVINO	 3	
BOVINO	 87	 RASTRO	

MUNICIPAL	
SEPTIEMBRE	

PORCINO	 103	
OVINO	 6	
BOVINO	 85	

RASTRO	
MUNICIPAL	 OCTUBRE	PORCINO	 104	

OVINO	 5	
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IMAGEN URBANA Y TURISMO:

Imagen urbana: 
Se pintaron oficinas administrativas del 
ayuntamiento de El Oro, con la finalidad de dar 
una mejor imagen y dar un servicio de calidad a la 
ciudadanía.

De forma periódica se ha dado mantenimiento al 
Palacio Municipal, Museo de Minería, Teatro Juárez, 
Tiro Norte, Socavón San Juan, Colonia San Juan, 
Casa de Cultura y Boulevard Jacinto Salinas.  

Se realizaron reparaciones en los baños públicos, 
banquetas en mal estado, se pintaron las 
guarniciones de las principales calles del Centro, así 
mimos se le dio mantenimiento a la Plazoleta del 
Mercado “Álvaro Obregón”.

Un total de $920,000.00 se destinaron a este 
importante rubro. 

Turismo: 
Promover a El Oro dentro del Sector Turístico es 
primordial para la administración 2016-2018, por 
tal motivo durante 2017 se dio atención a 126,162 
visitantes dentro de los atractivos turísticos más 
emblemáticos.

  

 

 

17,239

39,778

126,162

Visitantes

Año	2015 Año	2016 Año	2017

Es de vital importancia recalcar que el municipio se 
ha vuelto un destino de interés tanto para nacionales 
como para extranjeros contando con visitantes de 
Inglaterra, Israel, Taiwán, Colombia, Ecuador, Estados 
Unidos, Japón entre otros.
  
Como parte de la promoción y comercialización 
de nuestro destino se ha participado en diversos 
eventos, conciertos, ferias y exposiciones a nivel 
regional y estatal tales como la Feria “De la Sal a 
la Mesa” en Ixtapan de la Sal, Concierto en Honor 
a Juan Gabriel, el Maratón Mexiquense y el Giro 
d´Italia, todos en la Ciudad de Toluca, “México con 
las Manos” con sus dos ediciones realizadas en la 
Ciudad de Toluca y Tlalnepantla respectivamente, 
Feria de San Jerónimo Aculco 2017, Festival Ambaró 
Atlacomulco 2017, etcétera.

A nivel nacional las ferias y festivales más importantes 
nos recibieron para ser partícipes de ellos como lo 
son el Festival Cervantino en Guanajuato siendo 
este el más transcendental a nivel nacional, 
“Tianguis Turístico” en Acapulco que es el evento 
más importante del turismo en México en el que se 
dan cita diferentes empresarios ||especializados de 
la industria turística de más de 80 países del mundo,  
la Cuarta Feria Nacional de Pueblos Mágicos en 
Nuevo León en la que se dan cita los 111 pueblos, 
entre otras en las que mostramos al mundo la 
gastronomía y artesanías distintivas, nuestros 
Monumentos Históricos y la riqueza cultural del 
municipio.

Adicional a todas las participaciones antes 
mencionadas y para fortalecer la promoción 
turística, nuestra Presidenta Municipal, la Lic. 
Cristina Cruz Hernández,  llevó a cabo la firma de una 
carta intención con los Alcaldes de los Municipios 
de Choachí y Guaduas del Departamento de 
Cundinamarca de la República de Colombia, para 
promover la cooperación a través del intercambio de 
experiencias y proyectos exitosos de los territorios, 
fomentar la promoción de atractivos turísticos y 
difundir las manifestaciones artístico-culturales de 
ambos municipios con acciones encaminadas a la 
promoción y protección de sus respectivas culturas. 

Así mismo se firmó un convenio de colaboración con 
la Universidad Intercultural del municipio de San 
Felipe del Progreso para trabajar en coordinación en 
pro de fortalecer el turismo y la cultura.
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Durante 2017 y gracias a la afluencia turística se ha 
aumentado la capacidad para atender a nuestros 
visitantes con la apertura de 5 nuevos restaurantes 
y 1 restaurante-bar.

Para el mejor desarrollo de nuestra gente, en 
coordinación con el FONART se otorgaron apoyos 
a la comercialización de productos de ocoxal a 10 
artesanos de las localidades de Santiago Oxtempan, 
La Estrellita, San Nicolás El Oro, Col. Benito Juárez y 
Agua Escondida por un monto de treinta y cinco mil 
pesos, en total sumando $350,000.00, mismas que 
fueron distribuidas en todas las tiendas CASART del 
país

Con el objetivo de que el desarrollo económico 
del municipio beneficie a todos los orenses, se ha 
incentivado la creación de producto turístico por 
parte de los particulares a través de la certificación 
para el “Desarrollo de Producto Turístico 2017” que 
impartió INCUBATOUR a prestadores de servicios 
del municipio, el cual, aumenta la rentabilidad de 
las empresas turísticas y permite el desarrollo de 
un mayor y mejor número de productos y servicios 
disponibles, lo que aporta resultados a través de 
un mayor número  de visitas, una estancia más 
prolongada y un gasto superior por parte de 
los visitantes; de lo anterior se ha tenido a bien 
promover el desarrollo de la primera empresa Tour 
Operador del municipio, dedicada al turismo de 
aventura y de naturaleza.

Como parte de las celebraciones por el sexto 
aniversario del nombramiento como Pueblo Mágico 
de El Oro y gracias a la gestión de la Lic. Cristina Cruz 
Hernández, Presidenta Municipal, se llevó a cabo con 
gran éxito el Sexto Festival de Música El Oro Pueblo 
Mágico que reunión a artistas de gran renombre.

CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE

Forestal:
Un total de 9,550 árboles fueron donados por 
la Delegación Regional V Atlacomulco al Vivero 
Municipal, los cuales fueron distribuidos en áreas 
verdes de la cabecera municipal, comunidades y 
escuelas para fomentar la reforestación. 

En materia del cuidado al medio ambiente se 
realizaron reforestaciones en las comunidades 
de Adolfo López Mateos y en San Isidro Ejido de 
Tapaxco, sembrando en cada una 2,000 ejemplares 
de pino y cedro, mientras que en Peñitas se 
sembraron 3,000 ejemplares, además de que  se 
expidieron 17 vales por 16,100 árboles del vivero.
En coordinación con O.D.A.P.A.S. Se gestionó con 
la CONAFOR Delegación Atlacomulco la cantidad 
de 100 Árboles de tipo cactácea negra esto con 
la finalidad de sembrarlos en pozos profundos, 
plantas de tratamiento, planta potabilizadora y 
rebombeos.

Uso de energías renovables:
Se gestionó el Diplomado de Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía en Municipios, iniciando 
la primera etapa  en las instalaciones de Casa de 
Cultura logrando como resultado reducir la tarifa 
del recibo de C.F.E a 0.00 m.n.,  generando con esto 
un ahorro significativo para el municipio.
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PILAR TEMÁTICO SOCIEDAD 
PROTEGIDA:

Es aquélla en la cual todos sus miembros sin distinción 
alguna, sin importar su género, edad, nacionalidad, 
origen, religión, lengua, o cualquier otra característica, 
tienen derecho a la seguridad y a un acceso equitativo 
de una justicia imparcial. Así como también establecer 
mecanismos de solución pacífica de conflictos tales 
como la mediación y conciliación.

SEGURIDAD PÚBLICA:

Las principales acciones de la Dirección de Seguridad 
Pública son preservar la seguridad de las personas, 
su tranquilidad y sus bienes, prevenir toda clase de 
conductas antisociales, salvaguardar los derechos de 
la población, vigilar que los particulares cumplan las 
disposiciones del Bando Municipal, prevenir y evitar 
escándalos, faltas a la moral en la vía pública, en 
centros de espectáculos y diversión abiertos al público, 
ya sea por riñas entre particulares, por altavoces o de 
aparatos musicales que alteren la tranquilidad de los 
vecinos.

La Dirección de Seguridad Pública cuenta con 33 
elementos quienes  aprobaron el examen de control 
de confianza, mismo que están capacitados en 
materia del sistema penal acusatorio que está en vigor. 
Cubren jornadas laborales de 24 horas los 365 días del 
año, este año se destinaron más de $600,000.00 para 
uniformes

Se ha dado atención oportuna a cualquier contingencia 
que reporta la sociedad, atendiendo a 233 habitantes.

Con la finalidad de tener un entorno más seguro 
contamos con el Programa Vigilante Ciudadano de El 
Oro, donde los habitantes se han sumado al trabajo 
de los elementos de esta Dirección para prevenir  los 
delitos en las diferentes comunidades, al que se han 
sumado 3,100 habitantes.

Se han llevado a cabo 11 sesiones del Consejo de 
Seguridad Pública, con la finalidad de acordar acciones 
en los cuerpos Policiales, dar cuenta a la ciudadanía de 
los resultados obtenidos, todo ello con el objetivo de 
contribuir a la seguridad del municipio, coordinando 
esfuerzos con los tres niveles de gobierno; Federal, 
Estatal y Municipal.

Los elementos que integran esta Dirección son  las 
mejores mujeres y hombres, quienes constantemente 
son capacitados, así mismo les fue entregados 
uniformes para que puedan realizar sus labores de 
forma segura.

Actualmente se cuenta con 10 cámaras de 
videovigilancia en puntos estratégicos del municipio, 
que son monitoreadas del C5 municipal ubicado en la 
Dirección de Seguridad Pública. 

En materia de prevención de la Violencia y la 
Delincuencia se han realizado actividades como obras 
de teatro “Las mujeres hablan”, “Eres lo que publicas”, 
además de visitar un total de 15 escuelas para hablar 
de este tema a jóvenes de nivel medio básico. 
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DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS:

Los Derechos Humanos  se convierten en el punto de 
convergencia en donde los más altos valores éticos, 
como la paz, la libertad, la justicia y la participación son 
los ejes rectores de los organismos gubernamentales en 
todo momento apegados al Marco Jurídico  Mexicano; 
con el objetivo de cumplir con la misión primordial 
de los  Derechos Humanos como lo es la promoción, 
divulgación, observancia y protección de los mismos; la 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos ha realizado 
dos campañas de información en beneficiando a más de 
100 personas.

En el municipio se realizaron Operativos Mochila Segura 
que tiene como objetivo Combatir la delincuencia, la 
drogadicción y la violencia en los entornos escolares, 
primordialmente al interior de las Instituciones 
educativas, al mismo tiempo de que se previene que los 
alumnos porten armas o sustancias prohibidas,  para lo 
cual la Defensoría Municipal estuvo presente en las cinco 
ocasiones en que se realizó salvaguardando en todo 
momento los derechos de  1,100 estudiantes beneficiados.

Recordando que uno de los objetivos primordiales en 
materia de los Derechos Humanos en su promoción y 
difusión de los mismos acudimos a diversos planteles 
educativos, delegaciones municipales y el Hospital 
General a fin de hacer conciencia de que todos 
compartimos la responsabilidad común de hacer de los 
Derechos Humanos una realidad por lo que esta actividad 
de realizó 21 ocasiones en este año para un total de poco 
más de 1,000 personas.

De igual manera se han atendido a 45 personas que han 
acudido a solicitar  Asesoría Jurídica en diversas materias: 
Penal, Familiar, Civil, Agrario, Laboral, Administrativo 
canalizándolas a las instancias correspondientes.

Se realizó el Curso de Formación Básica para Defensores 
Municipales de Derechos Humanos, realizado por 
la Universidad Autónoma del Estado de México en 
coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México.

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS:

Se tomaron los cursos Básico- Teórico Práctico de Primeros 
auxilios I y II con duración de 20 horas cada uno impartidos 
por Instructores de Protección Civil estatal, el cual se llevó 
a cabo en Chapa de Mota al cual acudieron 10 elementos 
de esta dirección, teniendo el objetivo de adquirir para 
la correcta realización de tareas de socorrismo y primeros 
auxilios.

De los integrantes de esta dirección cuatro elementos 
obtuvieron una certificación como Técnicos en Urgencias 
Medica, para  que puedan brindar una atención pre 
hospitalaria oportuna y eficaz. 

Se controlan y combaten incendios forestales y pastizales 
en diferentes comunidades del municipio, han sido 
registrados un total de 94 y en  Santiago Oxtempan 
donde se presentan con más frecuencia.

Se han realizan traslados programados y atención de 
primer contacto en accidentes automovilísticos entre 
otros, dando a tención a un aproximado de 150 personas, 
quienes son canalizadas a los hospitales correspondientes. 
Para que los pobladores de las diferentes comunidades 
puedan dar atención a quienes requieran primeros 
auxilios en alguna contingencia, se  realizan pláticas de 
primeros auxilios siendo un total de 53 con más de 500 
personas como participantes. 

De forma periódica se visitan escuelas para la realización 
de simulacros, talleres, pláticas de control y combate de 
incendios, primeros auxilios y prevención en quemaduras 
llevando a cabo un total de 32. Para dar mayor seguridad 
a los habitantes se reubicaron 51 enjambres de abejas y 
avispas de casas, escuelas e iglesias.

Se realizaron 19 servicios de podas y derribos de árboles 
en riesgo de colapsar y causar daños estructurales o 
humanos, eliminación de riesgos.

Se actualizó, registro y público en Gaceta el Atlas de 
Riesgos Municipales 2017.

Se atendieron 12 emergencias de inundaciones y 
granizadas en El Oro.

En las Fiestas Patronales y Peregrinaciones, se da atención 
a quienes son parte de estas ceremonias, además de que 
se hace supervisión de la pirotecnia. 

Para evitar cualquier tipo de accidentes se hace la revisión 
de cilindros y tanques estacionarios de gas L.P para 
seguridad de la ciudadanía en los tianguis, comercios y 
fiestas patronales, los cuales han sumado un total de 339.
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GOBIERNO DE RESULTADOS

OBRAS Y/O ACCIONES DESARROLLADAS

 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
EJERCICIO 2017 °

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

 

No Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 
Autorizada 

Avance 
Físico 

1 AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE LA NOPALERA $2,000,000.00 100% 

2 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR 
COMUNITARIO 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN $1,200,000.00 100% 

3 AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN $1,500,000.00 100% 

4 AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE  

SANTA ROSA DE 
GUADALUPE $1,500,000.00 100% 

5 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL LA MESA $1,000,000.00 100% 

6 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO PRESA BROCKMAN $500,000.00 100% 

7 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

BARRIO LA 
ESTRELLITA $1,000,000.00 100% 

8 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL SANTA ROSA DE LIMA $1,000,000.00 100% 

9 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

BASSOCO DE 
HIDALGO $500,000.00 100% 

10 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

SAN ISIDRO EJIDO DE 
TAPAXCO $1,000,000.00 100% 

11 CONSTRUCCIÓN DE FOSAS 
SÉPTICAS LA NOPALERA $400,000.00 100% 

12 CONSTRUCCIÓN DE FOSA SÉPTICA SAN NICOLÁS 
TULTENANGO $300,000.00 100% 

13 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA 
BAÑO 

BARRIO DE LAS 
PEÑITAS $600,000.00 100% 

14 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA 
BAÑO LLANITO CUATRO $600,000.00 100% 

15 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE LA CONCEPCIÓN 
SEGUNDA, MUNICIPIO DE EL ORO. 
ETAPA 3 DE 4¹ 

LA CONCEPCIÓN (LA 
CONCEPCIÓN 
SEGUNDA) 

$1,950,056.15 100% 

16 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE SANTIAGO 
OXTEMPAN, MUNICIPIO DE EL ORO. 
ETAPA 2 DE 3¹ 

SANTIAGO 
OXTEMPAN $1,365,703.37 100% 

17 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO PUEBLO NUEVO DE 
LOS ÁNGELES $600,000.00 100% 

18 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO SANTA ROSA DE LIMA $600,000.00 100% 

19 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO BARRIO DEL 
GIGANTE $600,000.00 100% 

20 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA 
BAÑO PRESA BROCKMAN $558,692.80 100% 

21 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN $600,000.00 100% 

22 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO LA CONCEPCIÓN 
PRIMERA $600,000.00 100% 

EJE TRANSVERSAL HACIA UNA GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA

Esto refiere al empleo de los recursos disponibles para la consecución de resultados, el cual se fundamenta en la correcta 
administración y principios de fiscalización.
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23 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO LA PALMA $600,000.00 100% 

24 CONSTRUCCIÓN DE AULA  CABECERA 
MUNICIPAL $400,000.00 100% 

25 CONSTRUCCIÓN DE AULA  CABECERA 
MUNICIPAL $400,000.00 100% 

26 CONSTRUCCIÓN DE AULA  SANTIAGO 
OXTEMPAN $400,000.00 100% 

27 TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 

CABECERA 
MUNICIPAL $400,000.00 100% 

28 TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN $900,000.00 100% 

29 TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 

ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS $900,000.00 100% 

30 TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 

LA CONCEPCIÓN (LA 
CONCEPCIÓN 
SEGUNDA) 

$900,000.00 100% 

31 MEJORAMIENTO DE AULAS CABECERA 
MUNICIPAL $200,000.00 100% 

32 CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL LA MESA $400,000.00 100% 

33 AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE BUENAVISTA $875,000.00 100% 

34 EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO DE AGUA POTABLE 

EJIDO SAN NICOLÁS 
EL ORO (AGUA 
ESCONDIDA) 

$90,000.00 100% 

35 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR 
COMUNITARIO  SANTA ROSA DE LIMA $1,200,000.00 100% 

36 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL YOMEJE $500,000.00 100% 

37 CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE 
AGUA POTABLE 

BARRIO LA 
ESTRELLITA $700,000.00 100% 

38 GASTOS INDIRECTOS TODO EL MUNICIPIO $558,692.80 100% 

39 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR 
COMUNITARIO  

LA MAGDALENA 
MORELOS $1,300,000.00 Proceso 

40 AMPLIACIÓN DE CENTRO DE SALUD CABECERA 
MUNICIPAL $585,000.00 Proceso 

41 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

BUENAVISTA (SAN 
JUAN BOSCO) $500,000.00 Proceso 

42 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

SANTA CRUZ EL 
TEJOCOTE (EL 
TEJOCOTE) 

$800,000.00 Proceso 

43 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CERRO LLORÓN $874,806.88 Proceso 

44 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO 

CABECERA 
MUNICIPAL $600,000.00 Proceso 

45 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA 
COCINA LOMA DEL CAPULÍN $500,000.00 Proceso 

46 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA 
COCINA LLANITO CUATRO $500,000.00 Proceso 

47 TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 

PUEBLO NUEVO DE 
LOS ÁNGELES $398,952.00 100% 

 

¹ Coparticipación de recursos con el Programa de Infraestructura Indígena PROII 2017 (CDI, CEDIPIEM)
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OBRAS Y/O ACCIONES DESARROLLADAS

 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
EJERCICIO 2017 °

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MONTO AUTORIZADO: $ 35´456,904.00
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

Rubros representativos:

 INFRAESTRUCTURA BÁSICA

 • Redes de Agua Potable  • Cuartos Dormitorios
 • Redes de Drenaje  • Cuartos para Baño
 • Electrificaciones Rurales  • Cuartos para Cocina
 • Acometidas Eléctricas  • Comedores Comunitarios
 • Fosas Sépticas  • Infraestructura en Salud

 INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA

 • Aulas  • Bardas Perimetrales
 • Techumbres Escolares  • Rehabilitación Aulas

 INFRAESTRUCTURA EN PAVIMENTOS

 • Empedrados

RESUMEN GENERAL DE APLICACIÓN DE RECURSOS

  

 
 

RUBRO MONTO 
Infraestructura Básica $25´499,259.20 
Infraestructura Complementaria $5´857,644.80 
Pavimentos $4´100,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Básica I. Complementaria Pavimentos
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OBRAS Y/O ACCIONES DESARROLLADAS

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS 
ENTIDADES (SEDESEM)
EJERCICIO 2017 °

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

 

No Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 
Autorizada 

Avance 
Físico 

1 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL SANTA ROSA DE LIMA $1,000,000.00 100% 

2 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

BARRIO SAN ISIDRO, 
PUEBLO NUEVO DE 
LOS ÁNGELES 

$1,000,000.00 100% 

3 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO (LA 
LOMITA) 

$750,000.00 100% 

4 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES 

EJIDO SAN NICOLÁS 
EL ORO (AGUA 
ESCONDIDA) 

$272,435.90 100% 

5 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES SAN JUAN BOSCO $490,384.62 100% 

6 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES CERRO LLORÓN $326,923.08 100% 

7 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES 

SANTA CRUZ EL 
TEJOCOTE (EL 
TEJOCOTE) 

$544,871.79 100% 

8 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES ENDOTEJIARE $272,435.90 100% 

9 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES LOMA DE LA CIMA $544,871.79 100% 

10 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES 

LA MAGDALENA 
MORELOS $326,923.08 100% 

11 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES LA SOLEDAD $217,948.72 100% 

12 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES LÁZARO CÁRDENAS $762,820.51 100% 

13 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS HOGARES SANTA ROSA DE LIMA $490,384.62 100% 

 
 

 

 



GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA 57

OBRAS Y/O ACCIONES DESARROLLADAS

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS 
ENTIDADES (GEM – SEDESEM)
EJERCICIO 2017 °

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MONTO AUTORIZADO: $ 7´000,000.00
Rubros representativos:

 INFRAESTRUCTURA BÁSICA

 • Cuartos Dormitorios Hogares
 • Electrificaciones Rurales

RESUMEN GENERAL DE APLICACIÓN DE RECURSOS 

   
 

RUBRO MONTO 
Electrificaciones Rurales $2´750,000.00 
Cuartos Dormitorios $4´250,000.00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBROS FISE
Electrificaciones Rurales

Cuartos Dormitorios
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OBRAS Y/O ACCIONES DESARROLLADAS

 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL
EJERCICIO 2017 °

FONDO DE ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

 

No Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 
Autorizada 

Avance 
Físico 

1 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 
ETAPA DE AUDITORIO SANTA ROSA DE LIMA $1,000,000.00 100% 

2 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 
ETAPA DE AUDITORIO 

COL. FRANCISCO I. 
MADERO $1,000,000.00 Proceso 

3 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 
ETAPA DE AUDITORIO EL MOGOTE $1,000,000.00 Proceso 

4 CONSTRUCCIÓN DE AULA TAPAXCO $400,000.00 100% 

5 PROGRAMA DE BACHEO AL 
INTERIOR DEL MUNICIPIO TODO EL MUNICIPIO $1,140,613.61 100% 

6 MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN 
URBANA TODO EL MUNICIPIO $920,000.00 100% 

7 CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO 
SANITARIO EN EL LIENZO CHARRO 

CABECERA 
MUNICIPAL $285,863.62 100% 

8 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

PUEBLO NUEVO DE 
LOS ÁNGELES $600,000.00 100% 

9 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

COL. BENITO JUÁREZ $600,000.00 100% 

10 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

BARRIO DE LAS 
PEÑITAS $600,000.00 100% 

11 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

PRESA BROCKMAN $600,000.00 100% 

12 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

COL. SAN JUAN 
(RINCONADA) $500,000.00 100% 

13 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO (LA 
LOMITA) 

$300,000.00 100% 

14 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO $300,000.00 100% 

15 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

LA JORDANA $600,000.00 100% 

16 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

SANTA ROSA DE 
GUADALUPE $600,000.00 100% 

17 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN $500,000.00 100% 

18 
CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN 
LA COMUNIDAD DE SANTIAGO 
OXTEMPAN1 

SANTIAGO 
OXTEMPAN $1,000,000.00 100% 
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19 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

COL. CUAUHTÉMOC $600,000.00 100% 

20 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

CABECERA 
MUNICIPAL $600,000.00 100% 

21 ALUMBRADO PÚBLICO AL INTERIOR 
DEL MUNICIPIO TODO EL MUNICIPIO $910,795.44 Proceso 

22 REHABILITACIÓN DEL ARCHIVO 
MUNICIPAL 

CABECERA 
MUNICIPAL $300,000.00 100% 

1
Coparticipación de recursos con el Programa 3x1 para Migrantes (SEDESOL) 
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OBRAS Y/O ACCIONES DESARROLLADAS

 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL
EJERCICIO 2017 °

FONDO DE ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

MONTO AUTORIZADO: $ 14,184,659.06
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

Rubros representativos:

 INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA

 • Auditorios Segunda Etapa   • Bacheo
 • Aula   • Imagen Urbana 

 MEJORAMIENTO EN SUPERFICIES DE RODAMIENTO

 • Empedrados

ALUMBRADO PÚBLICO

 • Rehabilitación de Alumbrado Público

RESUMEN GENERAL DE APLICACIÓN DE RECURSOS 

 
 
 

 

RUBRO MONTO 

Infraestructura Complementaria $4´905863.62 

Superficie de Rodamiento $8´540,613.61 

Alumbrado Público $910,795.44 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBROS FEFOM 2017
I. Complementaria Sup. Rodamiento

Alumbrado
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PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA 

 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA ¹  
CDI, CEDIPIEM 
Ejercicio 2017 ° 

 
Obras y/o Acciones desarrolladas 
 

No Nombre de la Obra y/o 
Acción Localidad Inversión 

Autorizada 
Aportación 

FISM Total Avance 
Físico 

1 

AMPLIACIÓN DE LA RED 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE LA 
CONCEPCIÓN 
SEGUNDA, MUNICIPIO 
DE EL ORO. ETAPA 3 DE 
4¹ 

LA CONCEPCIÓN 
(LA CONCEPCIÓN 
SEGUNDA) 

$7,800,224.60 $1´950,056.15 $ 9´750,281.00 100% 

2 

AMPLIACIÓN DE LA RED 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE 
SANTIAGO OXTEMPAN, 
MUNICIPIO DE EL ORO. 
ETAPA 2 DE 3¹ 

SANTIAGO 
OXTEMPAN $5,462,813.48 $ 1´365,703.37 $ 6´828,517.00 100% 

¹ Coparticipación de recursos con el Fondo de Infraestructura Social Municipal en un 20% (FISM 2017) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROII	
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PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA 

 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA ¹  
CDI, CEDIPIEM 
Ejercicio 2017 ° 
 

MONTO AUTORIZADO: $ 13,263,038.08 

Rubros representativos: 
 
 INFRAESTRUCTURA BÁSICA 
 

• Ampliación de Redes de Drenaje Sanitario 

 
RESUMEN GENERAL DE APLICACIÓN DE RECURSOS 
 

 
 

RUBRO MONTO 
Redes de Drenaje $13´263,038.08 

 

 

RUBROS PROII 2017
Redes de Drenaje

PROII	
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PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES (SEDESOL) 
 
PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 
Ejercicio 2017 ° 
 

Obras y/o Acciones desarrolladas 
 

No Nombre de la Obra y/o 
Acción Localidad Inversión 

Autorizada 
Aportación 

FEFOM Total Avance 
Físico 

1 

CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO EN LA 
COMUNIDAD DE 
SANTIAGO OXTEMPAN¹ 

SANTIAGO 
OXTEMPAN $500,000.00 $ 1´000,000.00 $ 1´500,000.00 100% 

¹ Coparticipación de recursos con el Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal FEFOM 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3X1	
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PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES (SEDESOL) 
 
PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 
Ejercicio 2017 ° 
 

MONTO AUTORIZADO: $ 500,000.00 

Rubros representativos: 
 
 INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA 
 

• Pavimentación 

 
RESUMEN GENERAL DE APLICACIÓN DE RECURSOS 
 

 
 

RUBRO MONTO 
Pavimentación $500,000.00 

 
 

 

RUBROS 3X1 PARA MIGRANTES
Pavimentaciones

3X1	
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RECURSO Y/O PROGRAMA MONTO ORIGEN 
FISM $35´456,904.00 GACETA DEL 

GOBIERNO 

FEFOM $14´357,272.67 GACETA DEL 
GOBIERNO 

PROII $13´263,038.08 GESTIÓN 
FISE $7´000,000.00 GESTIÓN 
3X1 MIGRANTES $500,000.00 GESTIÓN 

	

TIPO DE RECURSOS MONTO PORCENTAJE 
PERENES O CONSTANTES $49´814,176.67 70.58% 
GESTIONADOS $20´763,038 29.42% 

	

MONTO TOTAL DE RECURSOS EN MATERIA 
DE INFRAESTRUCTURA ADMINISTRADOS 
POR EL MUNICIPIO 	

$ 70´577,214.75 

 

 

RECURSOS PARA INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRADOS POR EL MUNICIPIO 

2017
FISM FEFOM PROII FISE 3X1 MIGRANTES



GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA66

 

PROGRAMA PROAGUA APARTADO RURAL E INCENTIVOS 
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD (DGV) 
Ejercicio 2017 ° 
 

 

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN CAMINOS 
RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 23´800,000.00 
 
ACCIONES REALIZADAS: 3 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 01/DGV/2017 

CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL CAMINO 
BARRIO DEL GIGANTE-LAGUNA 
SECA, DEL KM 0+000 AL 1+100, 
EN EL MUNICIPIO DE EL ORO 

BARRIO DEL 
GIGANTE Y LAGUNA 

SECA 
$ 8´400,000.00 

2 02/DGV/2017 
CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO 
VENTA DEL AIRE-LA SOLEDAD, 
EN EL MUNICIPIO DE EL ORO 
(TERCERA ETAPA) 

VENTA DEL AIRE Y 
LA SOLEDAD $ 7´000,000.00 

3 03/DGV/2017 
REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO 
BUENAVISTA-ENDOTEJIARE, 
EN EL MUNICIPIO DE EL ORO 

BUENAVISTA Y 
ENDOTEJIARE $ 8´400,000.00 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

DGV	
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PROGRAMA APARTADO RURAL E INCENTIVOS (CAEM) 
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 
COMISIÓN DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO (CAEM) 
Ejercicio 2017 ° 
 

 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 19´922,500.54 
 
ACCIONES REPORTADAS: 5 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o 
Acción Localidad Inversión 

1 01/APARURAL/17 
CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO $ 4´500,000.00 

2 02/APARURAL/17 
INTRODUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO 

BARRIO DEL 
GIGANTE $ 11´422,500.54 

3 03/APARURAL/17 
INTRODUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO 

CABECERA 
MUNICIPAL $ 1´000,000.00 

4 04/APARURAL/17 REHABILITACIÓN DE LA 
LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

LA SOLEDAD, SAN 
ISIDRO EJIDO DE 
TAPAXCO, SAN 
JUAN BOSCO Y 
SAN NICOLÁS 
TULTENANGO 

$ 1´500,000.00 

5 01/INCENTIVOS/17 

ESTABILIZACIÓN, 
REHABILITACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES 

CABECERA 
MUNICIPAL $ 1´500,000.00 

  

 

 

 

 

 

APARURAL	
	E	

	INCENTIVOS	
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PROGRAMA CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ALIMENTADORAS (SCT) 
 
GOBIERNO FEDERAL 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES Y 
CARRETERAS ALIMENTADORAS (SCT - PEF) 
Ejercicio 2017 ° 

 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN CAMINOS 
RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 12´500,000.00 
 
ACCIONES REALIZADAS: 3 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 01/SCT/2017 

MODERNIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL CAMINO 
VENTA DEL AIRE-LA 
SOLEDAD 2DA ETAPA 

VENTA DEL AIRE/LA 
SOLEDAD $ 6´000,000.00 

2 PEF/01/SCT/2017 DESVIACIÓN A SANTA ROSA 
DE LIMA-TULTENANGO 

SANTA ROSA DE 
LIMA/EJIDO 
SANTIAGO 
OXTEMPAN 

$ 3´500,000.00 

3 PEF/02/SCT/2017 LÁZARO CÁRDENAS-
LLANITO CUATRO 

LÁZARO 
CÁRDENAS/LLANITO 

CUATRO 
$ 3´000,000.00 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

SCT	
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PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 
 
GOBIERNO FEDERAL 
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (CDI) 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 
Ejercicio 2017 ° 

 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA BÁSICA (AGUA POTABLE) 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 8´340,609.60 

ACCIONES REALIZADAS: 1 
 

No Programa Obra y/o Acción Localidad Monto 
Autorizado Estatus 

1 PROII AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE CITEJE $ 8´340,609.40 OBRA 

TERMINADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROII	
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PROGRAMA PROAGUA (CONAGUA) 
 
GOBIERNO FEDERAL 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
 (CONAGUA) 
Ejercicio 2017 ° 
 

 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN AGUA POTABLE 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 7´800,000.00 
 
ACCIONES REPORTADAS: 1 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 01/PROAGUA/17 AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE VENTA DEL AIRE $ 7´800,000.00 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROAGUA	
CONAGUA	



GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA 71

 

 

PROGRAMA DE VIVIENDA INDÍGENA (PROII) 
 
GOBIERNO FEDERAL 
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (CDI) 
PROGRAMA DE VIVIENDA INDÍGENA (PROII) 
Ejercicio 2017 ° 

 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA BÁSICA (VIVIENDA) 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 1´200,000.00 

ACCIONES REALIZADAS: 10 
 

No Programa Obra y/o Acción Localidad Monto Autorizado 

1 PROII/VIVIENDA CONSTRUCCIÓN DE 
CASAS HABITACIÓN 

SANTA ROSA DE 
LIMA $ 1´200,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROII	
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (SCT) 
 
GOBIERNO FEDERAL 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) 
Ejercicio 2017 ° 
 

EMPLEO TEMPORAL EN CAMINOS 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 195,000.00 
 
ACCIONES REALIZADAS: 3 
 

No Programa Descripción Localidad Estatus Inversión 

1 PET SCT PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL 

BARRIO DEL 
GIGANTE Terminado $ 65,000.00 

2 PET SCT PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL LAGUNA SECA Terminado $ 65,000.00 

3 PET SCT PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL 

LA MAGDALENA 
MORELOS Terminado $ 65,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PET	SCT	
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RESUMEN DE GESTIONES EN INFRAESTRUCTURA 
 
GOBIERNO FEDERAL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
GOBIERNO MUNICIPAL 
Ejercicio 2017 ° 
 

 

No DEPENDENCIA RUBRO PROGRAMA INVERSIÓN 
GESTIONADA 

1 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VIALIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
(DGV) 

INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DGV/2017 $ 23´800,000.00 

2 
COMISIÓN DE AGUA 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO (CAEM) 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

APARURAL E 
INCENTIVOS $ 19´922,500.54 

3 
SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (SCT) 

INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA 

CAMINOS 
RURALES $ 12´500,000.00 

4 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 
(CDI) 

AGUA POTABLE PROII $ 8´340,609.60 

5 
COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA 
(CONAGUA) 

AGUA POTABLE PROAGUA $ 7´800,000.00 

6 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 
(CDI) 

INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA (VIVIENDA) 

PROII 
VIVIENDA $ 1´200,000.00 

7 
SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (SCT) 

EMPLEO TEMPORAL PET $ 195,000.00 

   TOTAL = $ 73´758,110.14 

 

 

 

GESTIONES	
ADICIONALES	
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RESUMEN DE RECURSOS GESTIONADOS  
 
GESTIONES ADMINISTRADAS  
GESTIONES NO ADMINISTRADAS 
DEPENDENCIAS VARIAS 
Ejercicio 2017 ° 

 
 

RECURSOS RESUMEN TOTAL 
DGV $23,800,000.00 

CAEM $19,922,500.54 
SCT $12,695,000.00 
CDI $9,540,609.60 

CONAGUA $7,800,000.00 

TOTAL = $ 73’ 758,110.14 
 

 

RESUMEN TOTAL DE RECURSOS
DGV CAEM SCT CDI CONAGUA

GESTIÓN	DE	
RECURSOS	



GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA 75

RESUMEN DE RECURSOS  
 
RECURSOS ETIQUETADOS 
GESTIONES ADMINISTRADAS  
GESTIONES NO ADMINISTRADAS 
Ejercicio 2017 ° 

 

RECURSOS RESUMEN TOTAL 
RECURSOS ETIQUETADOS CONSTANTES $ 49´814,176.67 
GESTIONES ADMINISTRADAS POR EL MUNICIPIO $ 20´763,038.00 
GESTIONES NO ADMINISTRADAS POR EL MUNICIPIO $ 73´758,110.14 

 

MONTO TOTAL DE RECURSOS EN 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

$ 144´335,324.81 

 

 

RESUMEN TOTAL DE RECURSOS
RECURSOS ETIQUETADOS CONSTANTES

GESTIONES ADMINISTRADAS POR EL MUNICIPIO

GESTIONES NO ADMINISTRADAS POR EL MUNICIPIO

RECURSOS	EN	
INFRAESTRUCTURA	
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AGUA POTABLE 
 
RUBRO 
AGUA POTABLE 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN AGUA POTABLE 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 28´805,609.60 
 
ACCIONES REPORTADAS: 10 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FISM AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE LA NOPALERA  $2,000,000.00  

2 FISM AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN  $1,500,000.00  

3 FISM AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE  

SANTA ROSA DE 
GUADALUPE  $1,500,000.00  

4 FISM AMPLIACIÓN DE RED DE 
AGUA POTABLE BUENAVISTA  $875,000.00  

5 FISM 
EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO DE AGUA 
POTABLE 

EJIDO SAN 
NICOLÁS EL ORO 
(AGUA 
ESCONDIDA) 

 $90,000.00  

6 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
TANQUE DE AGUA POTABLE 

BARRIO LA 
ESTRELLITA  $700,000.00  

7 PROII* AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE CITEJE  $8,340,609.60  

8 CONAGUA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE VENTA DEL AIRE  $7,800,000.00  

9 CAEM CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO  $4,500,000.00  

10 CAEM REHABILITACIÓN DE LA 
LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

LA SOLEDAD, 
SAN ISIDRO 
EJIDO DE 
TAPAXCO, SAN 
JUAN BOSCO Y 
SAN NICOLÁS 
TULTENANGO 

 $1,500,000.00  

  

 

AGUA	
POTABLE	
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SANEAMIENTO 
 
RUBRO 
SANEAMIENTO 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN SANEAMIENTO 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 31´745,854,56 
 
ACCIONES REPORTADAS: 12 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FISM CONSTRUCCIÓN DE FOSAS 
SÉPTICAS LA NOPALERA  $400,000.00  

2 FISM CONSTRUCCIÓN DE FOSA 
SÉPTICA 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO  $300,000.00  

3 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS PARA BAÑO 

BARRIO DE LAS 
PEÑITAS  $600,000.00  

4 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS PARA BAÑO LLANITO CUATRO  $600,000.00  

5 FISM 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE LA 
CONCEPCIÓN SEGUNDA, 
MUNICIPIO DE EL ORO. ETAPA 
3 DE 4 

LA CONCEPCIÓN 
(LA 
CONCEPCIÓN 
SEGUNDA) 

 $1,950,056.15  

6 FISM 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE 
SANTIAGO OXTEMPAN, 
MUNICIPIO DE EL ORO. ETAPA 
2 DE 3 

SANTIAGO 
OXTEMPAN  $1,365,703.37  

7 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS PARA BAÑO 

PRESA 
BROCKMAN  $558,692.80  

8 FEFOM 
CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO 
SANITARIO EN EL LIENZO 
CHARRO 

CABECERA 
MUNICIPAL  $285,863.62  

9 PROII 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE LA 
CONCEPCIÓN SEGUNDA, 
MUNICIPIO DE EL ORO. ETAPA 
3 DE 4 

LA CONCEPCIÓN 
(LA 
CONCEPCIÓN 
SEGUNDA) 

 $7,800,224.60  

SANEAMIENTO	
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10 PROII 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE 
SANTIAGO OXTEMPAN, 
MUNICIPIO DE EL ORO. ETAPA 
2 DE 3 

SANTIAGO 
OXTEMPAN  $5,462,813.48  

11 CAEM INTRODUCCIÓN DE RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

BARRIO DEL 
GIGANTE 

 
$11,422,500.54  

12 CAEM INTRODUCCIÓN DE RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

CABECERA 
MUNICIPAL  $1,000,000.00  
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INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y CAMINOS 
 
RUBRO 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y CAMINOS 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y CAMINOS 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 49´440,613.61 
 
ACCIONES REPORTADAS: 28 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o 
Acción Localidad Inversión 

1 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO PRESA BROCKMAN  $500,000.00  

2 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO 

PUEBLO NUEVO DE LOS 
ÁNGELES  $600,000.00  

3 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO SANTA ROSA DE LIMA  $600,000.00  

4 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO BARRIO DEL GIGANTE  $600,000.00  

5 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN  $600,000.00  

6 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO 

LA CONCEPCIÓN 
PRIMERA  $600,000.00  

7 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO LA PALMA  $600,000.00  

8 FEFOM 
PROGRAMA DE 
BACHEO AL INTERIOR 
DEL MUNICIPIO 

TODO EL MUNICIPIO  
$1,140,613.61  

9 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

PUEBLO NUEVO DE LOS 
ÁNGELES  $600,000.00  

10 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

COL. BENITO JUÁREZ  $600,000.00  

11 FEFOM 
CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 

BARRIO DE LAS PEÑITAS  $600,000.00  

CARRETERAS	Y	
CAMINOS	
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TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

12 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

PRESA BROCKMAN  $600,000.00  

13 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

COL. SAN JUAN 
(RINCONADA)  $500,000.00  

14 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO (LA LOMITA)  $300,000.00  

15 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO  $300,000.00  

16 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

LA JORDANA  $600,000.00  

17 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

SANTA ROSA DE 
GUADALUPE  $600,000.00  

18 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN  $500,000.00  

19 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO EN LA 
COMUNIDAD DE 
SANTIAGO OXTEMPAN 

SANTIAGO OXTEMPAN  
$1,000,000.00  

20 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

COL. CUAUHTÉMOC  $600,000.00  
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21 FEFOM 

CONSTRUCCIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO A 
TRAVÉS DE 
EMPEDRADO 

CABECERA MUNICIPAL  $600,000.00  

22 3X1 

CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO EN LA 
COMUNIDAD DE 
SANTIAGO OXTEMPAN 

SANTIAGO OXTEMPAN  $500,000.00  

23 DGV 

CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL 
CAMINO BARRIO DEL 
GIGANTE-LAGUNA 
SECA, DEL KM 0+000 
AL 1+100, EN EL 
MUNICIPIO DE EL ORO 

BARRIO DEL 
GIGANTE/LAGUNA SECA 

 
$8,400,000.00  

24 DGV 

CONSTRUCCIÓN DEL 
CAMINO VENTA DEL 
AIRE-LA SOLEDAD, EN 
EL MUNICIPIO DE EL 
ORO 

VENTA DEL AIRE/LA 
SOLEDAD 

 
$7,000,000.00  

25 DGV 

REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DEL 
CAMINO BUENAVISTA-
ENDOTEJIARE, EN EL 
MUNICIPIO DE EL ORO 

BUENAVISTA/ENDOTEJIARE  
$8,400,000.00  

26 SCT 

MODERNIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL 
CAMINO VENTA DEL 
AIRE-LA SOLEDAD 2DA 
ETAPA 

VENTA DEL AIRE/LA 
SOLEDAD 

 
$6,000,000.00  

27 PEF 
DESVIACIÓN A SANTA 
ROSA DE LIMA-
TULTENANGO 

SANTA ROSA DE 
LIMA/EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN 

 
$3,500,000.00  

28 PEF LÁZARO CÁRDENAS-
LLANITO CUATRO 

LÁZARO 
CÁRDENAS/LLANITO 
CUATRO 

 
$3,000,000.00  
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ELECTRIFICACIONES RURALES 
 
RUBRO 
ELECTRIFICACIONES RURALES 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA ELECTRIFICACIONES RURALES 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 9´924,806.88 
 

ACCIONES REPORTADAS: 12 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL LA MESA  $1,000,000.00  

2 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

BARRIO LA 
ESTRELLITA  $1,000,000.00  

3 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

SANTA ROSA DE 
LIMA  $1,000,000.00  

4 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

BASSOCO DE 
HIDALGO  $500,000.00  

5 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

SAN ISIDRO EJIDO 
DE TAPAXCO  $1,000,000.00  

6 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL YOMEJE  $500,000.00  

7 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

BUENAVISTA (SAN 
JUAN BOSCO)  $500,000.00  

8 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

SANTA CRUZ EL 
TEJOCOTE (EL 
TEJOCOTE) 

 $800,000.00  

9 FISM AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL CERRO LLORÓN  $874,806.88  

10 FISE AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

SANTA ROSA DE 
LIMA  $1,000,000.00  

11 FISE AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

BARRIO SAN 
ISIDRO, PUEBLO 
NUEVO DE LOS 
ÁNGELES 

 $1,000,000.00  

12 FISE AMPLIACIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL 

SAN NICOLÁS 
TULTENANGO (LA 
LOMITA) 

 $750,000.00  

 

 

ELECTRIFICACIONES 	
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VIVIENDA 
 
RUBRO 
VIVIENDA 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN VIVIENDA 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 6´050,000.00 
 
ACCIONES REPORTADAS: 12 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIO 

CABECERA 
MUNICIPAL  $600,000.00  

2 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

EJIDO SAN 
NICOLÁS EL ORO 
(AGUA 
ESCONDIDA) 

 $272,435.90  

3 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

SAN JUAN 
BOSCO  $490,384.62  

4 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

CERRO LLORÓN  $326,923.08  

5 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

SANTA CRUZ EL 
TEJOCOTE (EL 
TEJOCOTE) 

 $544,871.79  

6 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

ENDOTEJIARE  $272,435.90  

7 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

LOMA DE LA 
CIMA  $544,871.79  

8 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

LA MAGDALENA 
MORELOS  $326,923.08  

9 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

LA SOLEDAD  $217,948.72  

10 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

LÁZARO 
CÁRDENAS  $762,820.51  

VIVIENDA	
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11 FISE 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
HOGARES 

SANTA ROSA DE 
LIMA  $490,384.62  

12 PROII/ 
VIVIENDA 

CONSTRUCCIÓN DE CASAS 
HABITACIÓN 

SANTA ROSA DE 
LIMA  $1,200,000.00  
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DESARROLLO SOCIAL 
 
RUBRO 
DESARROLLO SOCIAL 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 4´700,000.00 
 
ACCIONES REPORTADAS: 5 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
COMEDOR COMUNITARIO 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN  $1,200,000.00  

2 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
COMEDOR COMUNITARIO  

SANTA ROSA DE 
LIMA  $1,200,000.00  

3 FISM CONSTRUCCIÓN DE 
COMEDOR COMUNITARIO  

LA MAGDALENA 
MORELOS  $1,300,000.00  

4 FISM CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
PARA COCINA 

LOMA DEL 
CAPULÍN  $500,000.00  

5 FISM CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
PARA COCINA LLANITO CUATRO  $500,000.00  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO	
SOCIAL	
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EDUCACIÓN 
 
RUBRO 
INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 5´698,952.00 
 
ACCIONES REPORTADAS: 11 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FISM CONSTRUCCIÓN DE AULA  CABECERA 
MUNICIPAL  $400,000.00  

2 FISM CONSTRUCCIÓN DE AULA  CABECERA 
MUNICIPAL  $400,000.00  

3 FISM CONSTRUCCIÓN DE AULA  SANTIAGO 
OXTEMPAN  $400,000.00  

4 FISM 
TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA 

CABECERA 
MUNICIPAL  $400,000.00  

5 FISM 
TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA 

EJIDO SANTIAGO 
OXTEMPAN  $900,000.00  

6 FISM 
TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA 

ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS  $900,000.00  

7 FISM 
TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA 

LA CONCEPCIÓN 
(LA 
CONCEPCIÓN 
SEGUNDA) 

 $900,000.00  

8 FISM MEJORAMIENTO DE AULAS CABECERA 
MUNICIPAL  $200,000.00  

9 FISM CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL LA MESA  $400,000.00  

10 FISM 
TECHADO EN ÁREA PARA LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA 

PUEBLO NUEVO 
DE LOS ÁNGELES  $398,952.00  

11 FEFOM CONSTRUCCIÓN DE AULA TAPAXCO  $400,000.00  
  

 

EDUCACIÓN	
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INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
 
RUBRO 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN SALUD 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 585,000.00 
 
ACCIONES REPORTADAS: 1 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FISM AMPLIACIÓN DE CENTRO 
DE SALUD 

CABECERA 
MUNICIPAL $585,000.00 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALUD	
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EQUIPAMIENTO URBANO 
 
RUBRO 
EQUIPAMIENTO URBANO 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 5´710,795.44 
 
ACCIONES REPORTADAS: 6 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FEFOM 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE 
AUDITORIO 

SANTA ROSA DE 
LIMA  $1,000,000.00  

2 FEFOM 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE 
AUDITORIO 

COL. 
FRANCISCO I. 
MADERO 

 $1,000,000.00  

3 FEFOM 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE 
AUDITORIO 

EL MOGOTE  $1,000,000.00  

4 FEFOM ALUMBRADO PÚBLICO AL 
INTERIOR DEL MUNICIPIO 

TODO EL 
MUNICIPIO  $910,795.44  

5 FEFOM REHABILITACIÓN DEL 
ARCHIVO MUNICIPAL 

CABECERA 
MUNICIPAL  $300,000.00  

6 CAEM 

ESTABILIZACIÓN, 
REHABILITACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 

CABECERA 
MUNICIPAL  $1,500,000.00  

  

 

 

 

 

 

EQUIPAMIENTO	
URBANO	
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IMAGEN URBANA 
 
RUBRO 
IMAGEN URBANA 
Ejercicio 2017 ° 
 
 

INFRAESTRUCTURA EN IMAGEN URBANA 
 
MONTO AUTORIZADO: $ 920,000.00 
 
ACCIONES REPORTADAS: 1 
 

No Programa Nombre de la Obra y/o Acción Localidad Inversión 

1 FEFOM MEJORAMIENTO DE LA 
IMAGEN URBANA 

TODO EL 
MUNICIPIO $920,000.00 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN	
URBANA	
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Administración:
Una de las acciones más importantes de esta 
Administración desarrolladas a través de la 
Coordinación de Administración, es contar con 
personal ampliamente capacitado para brindar 
servicios de calidad, en tiempo y forma, por lo que 
se está en constante capacitación de personal y 
modernización administrativa, dando seguimiento a 
los procedimientos de calidad, para brindar la mejor 
atención a la ciudadanía. 

Capacitación de la administración:
Es importante contar con servidores públicos 
capacitados, para dar una mejor atención a la 
ciudadanía, por lo que 135 de ellos tomaron los 
siguientes cursos en la Escuela Belisario Domínguez.
 • Certificación en Administración de la 
Hacienda Pública.
 • Capacitación en Mejora Regulatoria a 
Directores y Coordinadores.
 • Ley de Gobierno Digital para el Estado 
de México y Municipios.
 • Tendencias y Prácticas hacia un 
Gobierno Digital.
 • Trabajo en Equipo.

En lo que representa a la Ley de Gobierno de Digital 
el Municipio, se ha dado oportuno cumplimiento, se 
debe informar que en el portal de Gobierno del Estado 
en Ventanilla Electrónica ya se encuentran 18 trámites 
y servicios publicados que pueden ser consultados en 
línea por la ciudadanía. 

Se logró la conformación del Comité Interno de 
Gobierno Digital a través del Secretario Técnico y el 
Secretario Ejecutivo se han solicitado tres Dictámenes 
ante la Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática para la adquisición de Tecnologías de 
la Información y Comunicación (TIC´S) autorizados 
satisfactoriamente de los cuales se han comprado 24 
equipos debidamente dictaminados.

Referente a la Ley de Mejora Regulatoria, se está 
trabajando con 14 Direcciones del Ayuntamiento, 
O.D.A.P.A.S y DIF Municipal. En la simplificación de 
trámites y servicios, reduciendo tiempos y requisitos 
para mejorar la atención a los ciudadanos. Se integraron 

16 comités internos y la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria para dar cumplimiento al 
Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal el 
cual lleva un avance del 80% reportado a la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER).

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO:
Se realizaron 50 sesiones ordinarias de cabildo, 
dichas reuniones son presididas por la Presidenta 
Municipal, Síndico, Regidores y Secretario del 
Ayuntamiento, para tomar acuerdos en beneficio de 
El Oro. 

Se llevaron a cabo dos sesiones extraordinarias de 
Cabildo,  mismas que tienen la finalidad de atender 
situaciones de carácter de urgente. 

En el año 2017 se han llevado a cabo un total de 
14 convenios con diferentes instancias como son: 
el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del 
Estado de México (SUTEYM), el  Organismo de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Oro, 
la Empresa Minera C.C.M El Oro Jales S.A. de C.V., 
la Universidad Intercultural del Estado de México, 
convenios con el Instituto Mexiquense de Seguridad 
y Justicia, Centro de Control y Confianza del Estado 
de México, la Secretaria de Cultura, Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social, el Instituto 
Hacendario del Estado de México, así como con la 
Secretaria de Desarrollo Social del Estado de México. 

En atención a la ciudadanía se han tramitado 
170 precartillas del Servicio Nacional Militar de 
Reclutamiento y se  emitieron un total de 5, 416 
constancias de diferentes tipos.   

Control Patrimonial:
En materia de Control Patrimonial se realizó el 
levantamiento físico de Bienes Muebles e Inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento, en 2017 se realizaron 
dos levantamientos físicos, el primero se realizó 
del 16 de mayo al 5 junio y segundo del 3 al 27 de 
octubre de 2017, con la finalidad de supervisar 
el funcionamiento de los bienes y cuando sea 
procedente realizar el mantenimiento preventivo 
o correctivo, que por el transcurso del tiempo lo 
requieran.
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Tipo de registro  Número  
Nacimientos:	
	

578	

Matrimonios:	
	

116	

Divorcios:	
	

32	

Defunciones:	
	

97	

Copias	certificadas:	
	

8,681	

Reconocimientos	de	hijos:	
	

21	

CURP:	
	

578	

Inexistencia	de	registro:	
	

106	

Vicios	y	defectos	de	actas:	
	

150	

	

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Se realizaron 5 Sesiones Ordinarias y una 
Extraordinaria del Comité para la Depuración de 
Bienes Muebles e Inmuebles, dando cumplimiento 
a la Normatividad Emitida por el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México, también se 
realizan las actualizaciones del Inventario por la 
adquisición realizadas de Bienes Patrimoniales y 
Bajo Costo, referente a los Inmuebles, durante esta 
Administración no se han realizado adquisiciones, 
además se da cumplimiento a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental publicando el 
Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles en la 
página web del Ayuntamiento de forma semestral.

Registro civil:
La Dirección General de Registro Civil del Estado de 
México en coordinación con el H. Ayuntamiento de El 
Oro instrumentó dos unidades móviles con el propósito 
de acercar los servicios a la ciudadanía, llevándose 
a acabo en la Colonia Benito Juárez y Adolfo López 
Mateos, siendo condonados los pagos al 100%
Así mismo la C.D.I., en conjunto con la Dirección 
General de Registro Civil del Estado de México y esta 
administración, se llevó  a cabo una campaña de todo el 
municipio para otorgar actas de nacimiento, de forma 
gratuita beneficiando a 922 personas. 

CONTRALORÍA MUNICIPAL
AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN DE LA 

HACIENDA PÚBLICA

Para vigilar el cumplimiento normativo de los 
servidores públicos municipales mediante las 
actividades de control interno, prevención, auditoría 
y evaluación de objetivos y metas planteadas por la 
administración municipal del Ayuntamiento de El 
Oro. 

En relación al sistema de situación patrimonial de 
los servidores públicos municipales, la Contraloría 
Municipal informo oportunamente a los servidores 
públicos mediante circulares y 2 campañas de 
difusión, dando seguimiento a 77 manifestaciones  
de bienes verificando que cumplan con la 
obligación de alta y baja así como la de presentar su 
manifestación anual en el servicio municipal.

En los sistemas de control y prevención de la obra 
pública la Contraloría Municipal, celebró 2 sesiones 
del Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN) 
para dar a conocer a los consejeros municipales 
los techos financieros y  promover la autorización 
de obras y acciones a ejecutarse con los recursos 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
2017 (FISM),  así mismo promover la participación 
ciudadana mediante la supervisión y vigilancia 
integrando 138 comités de control y vigilancia para 
supervisar la aplicación de los recursos públicos  en 
la obra pública del ejercicio fiscal 2017, recursos 
provenientes del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM) y el Fondo proveniente del 
Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD).

Se realizaron 67 inspecciones físicas a la obra pública 
durante los procesos constructivos en compañía de 
los integrantes de los Comités de Control y Vigilancia 
en las diferentes comunidades y la cabecera 
municipal, así mismo se testifico mediante 77 actas 
de entrega recepción las obras que se encuentran 
concluidas.

Se realizaron 2 cursos de capacitación a los 
delegados, consejeros y comisariados ejidales 
integrantes del Comité de Control y Vigilancia 
Especializada en Seguridad (COCICOVIES) para 
dar cumplimiento  con las acciones de vigilancia 



GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA92

preventiva y evaluación ciudadana bajo condiciones 
de legalidad, transparencia, eficacia y eficiencia.

Responsabilidades de los Servidores Públicos:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México realizó la revisión de informes mensuales y 
auditorias de desempeño,  notificadas a la Contraloría 
Municipal para dar seguimiento y atención a 
68  recomendaciones y hallazgos del municipio, 
138 al Sistema Municipal DIF, 126 al Organismo 
Descentralizado de Agua y 4 al Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte; así mismo se dio inicio 
a dos procedimientos administrativos disciplinarios, 
se realizaron 8 revisiones al personal con funciones 
de recaudación y control de recursos económicos en 
las cajas y baños públicos de la tesorería municipal, 
la caja recaudadora del ODAPAS y la caja del UBRIS 
perteneciente al DIF Municipal.

Planeación:
Se realizó la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. Donde se 
presentó la evaluación del primer semestre de 2017 
en el cual se atendieron las Líneas de Acción del 1 de 
enero 2016 al 30 de junio de 2017, se atendieron 78 
líneas lo que representa un 63%, siendo demandas 
y compromisos cumplidos. Las evaluaciones al Plan 
de Desarrollo Municipal son Informadas al Cabildo y 
aprobadas.

Para mejorar la evaluación de los programas 
presupuestarios se aprobaron y publicaron en 
Gaceta Municipal el Programa Anual de Evaluación 
y Lineamientos para la Evaluación de Programas 
Municipales 2017, además se aprobó y publicó el 
Modelo de Términos de Referencia para la evaluación 
de Procesos, asimismo como Formato de Convenio 
de Coordinación para la Mejora del Desempeño y 
Resultados Gubernamentales.

Se realizaron las evaluaciones a todos los programas 
presupuestarios dando cumplimiento al Manual 
para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2017 y a la 
Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación 
del Plan de Desarrollo Municipal Vigente.
Se ingresó al Programa Agenda para el Desarrollo 
Municipal 2017, previa autorización de Cabildo en 
marzo de 2017, de manera formal y derivado de la 
evaluación realizada a dicho programa de los 130 
indicadores, 65 se cumplieron al 100% y el resto está 

en proceso para dar cumplimiento a lo solicitado 
por el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED).

Informática:
La transparencia y rendición de cuentas son 
valores únicos en el actuar del servicio público, 
ya que son reflejo de un gobierno abierto, 
democrático, honesto  y transparente que 
esclarece la actividad pública, además de 
ser componentes esenciales en los que se 
fundamenta un gobierno democrático. Por medio 
de la rendición de cuentas, el gobierno municipal 
explica a la sociedad sus acciones y acepta 
consecuentemente la responsabilidad de las 
mismas. La transparencia abre la información al 
escrutinio público para que aquellos interesados 
puedan revisarla y analizarla. 

En esta perspectiva, el acceso a la información 
contribuye a reforzar los mecanismos de 
rendición de cuentas e incide directamente en 
una mayor calidad de la democracia. La obligación 
de transparentar y otorgar acceso público a la 
información abre canales de comunicación entre 
la institución municipal y la sociedad, al permitir a 
la ciudadanía participar en los asuntos públicos y 
realizar una revisión del ejercicio gubernamental. 
Se recibieron vía Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense SAIMEX  60 solicitudes 
de información pública, las cuales han sido 
atendidas en tiempo y forma.  Además se da 
seguimiento a la normatividad, poniendo a 
disposición del público de manera permanente 
y actualizada la información requerida mediante 
el Sistema de Información Pública de Oficio 
Mexiquense IPOMEX, así mismo se brinda 
mantenimiento y actualización al Sitio Web del 
Ayuntamiento, DIF, ODAPAS e IMCUFIDE El Oro, 
el cual hasta la fecha ha tenido un total de 26,784 
visitas.

Se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental en 
cuanto a la Transparencia y Rendición de cuentas 
mediante la publicación de la información 
financiera y presupuestal a través del Sitio Web 
del Ayuntamiento referente a la información del 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC).
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En el Módulo de Expedición de clave CURP se han 
expedido un total de 750 constancias, las cuales han 
sido entregadas a la ciudadanía del municipio de 
manera gratuita e inmediata.

Gobernación y Asuntos Jurídicos: 
Se han realizado la presentación de escritos 
antes el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, de 
lo Contencioso Administrativo, además de dar 
seguimiento a asuntos laborales Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje.
Atendiendo los siguientes procedimientos:

Número de 

expediente 

Estatus procesal 

actual 

Monto de la 

condena 
	
1126/2009	
MARÍA	 DEL	 CARMEN	
GARCÍA	MARTÍNEZ	

LAUDO	 $243,021.97	
	

994/2009-II	
HUGO	 ENRIQUE	
LEGORRETA	 PONCE	 Y	
OMAR	 VALENCIA	
DOMINGUEZ	

LAUDO	
	

$6,512,402.53	
	

606/2011	
ÁNGELA	CRUZ	GONZÁLEZ	

LAUDO	
	

$168,691.85	
	

821/2011	
EDUARDO	DE	JESÚS	MEJÍA	

LAUDO	
	

$2,086,686.73	
	

283/2016	
ANA	YELI	GÓMEZ	ARRIAGA	

LAUDO	
	

Reinstalación	de	la	actora	

EXP.	678/2017	
JOAQUIN	GARCÍA	LÓPEZ	

EN	TRÁMITE	
	

	

EXP.	685/2017	
DANIELA	 DE	 JESÚS	
SEPULVEDA	MORALES	

EN	TRÁMITE	
	

	

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se han realizado un total de 60  verificaciones, 
inspecciones y revisión  de licencias correspondientes 
a comercios, llevadas a cabo consecutivamente en 
atención a las quejas que realizan en la  Dirección de 
Gobernación.

Se coordinó y se realizó la ubicación a comerciantes 
de temporada de Reyes, con un aproximado de 100  
puestos, que se distribuyeron en diferentes puntos 
de la Cabecera Municipal, mecanismo que se repitió 
durante  la festividad del  Carnaval  El Oro 2017.

Se ha asistido a las Sesiones del Consejo de 
Seguridad Pública, con la finalidad de dar respuestas 
oportunas a las quejas que presente la ciudadanía. 
Se da la atención  a la ciudadanía que requiere de 
algún asesoramiento, atendiendo a poco más de 
1,000 personas en este 2017. 

De lunes a viernes, se da respuesta a las solicitudes 

ingresadas, para la apertura de negocios, 
otorgándoles su permiso, en total en este año han 
sido 21,  en la Cabecera Municipal,  en promedio se 
beneficia a 1,000 personas. 

Los fines de semana (sábado, domingo), se realizan 
recorridos en las calles de la Cabecera Municipal y 
Presa Brockman. 

De forma continua con un total de 33 recorridos 
principalmente en fin de semana, se verifica la 
imagen urbana, que se respete el reglamento en 
cuanto a la misma que se tiene en el municipio 
como parte del nombramiento de Pueblo Mágico. 

Se han realizado operativos en los diverso
s comercios con horarios nocturnos y que tiene el 
permiso de la venta de bebidas alcohólicas,  en total 
han sido 5 en coordinación con Seguridad Pública 
y  Policía Estatal, a fin de detectar la presencia de 
menores de edad y a quienes porten armas. 

En el mes de abril se contó con las “Jornadas Turísticas 
de Procuración de Justicia 2017”, a las cuales se 
canalizaron 800 personas para una atención jurídica 
y de trabajo social, tanto a habitantes del municipio 
como turistas.
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EJE TRANVERSAL FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO

Las finanzas públicas son los recursos con el que el Gobierno proyecta sus actividades, desarrolla proyectos, 
atiende servicios y promueve la dinámica económica municipal.

AUTONOMÍA FINANCIERA
TESORERÍA

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
	

PREDIAL	

MES		 2016	 2017	

ENERO	
	$																																																											
1,201,565.39		

	$																							
1,275,089.13		

FEBRERO		
	$																																																															
550,229.16		

	$																											
669,864.82		

MARZO	
	$																																																															
225,230.86		

	$																											
276,607.00		

ABRIL	
	$																																																															
162,826.63		

	$																											
279,850.18		

MAYO	
	$																																																																	
51,601.45		

	$																													
85,819.43		

JUNIO	
	$																																																																	
92,211.50		

	$																													
45,338.22		

JULIO	
	$																																																																	
42,422.95		

	$																													
92,975.89		

AGOSTO	
	$																																																																	
50,955.71		

	$																													
80,662.97		

SEPTIEMBRE	
	$																																																																	
37,261.70		

	$																													
36,302.88		

OCTUBRE	
	$																																																																	
47,223.00		

	$																													
49,584.15		

NOVIEMBRE	
	$																																																																	
65,603.35		

	$																													
68,883.52		

DICIEMBRE	
	$																																																																	
40,022.00		

	$																													
42,023.10		

Con la firme convicción de hacer las cosas de la 
mejor manera, se han logrado marcar la diferencia.
En el municipio de El Oro, la administración 2016-
2018 por primera vez recibe el “Reconocimiento al 
Esfuerzo Hacendario Municipal José María Morelos 
y Pavón 2017”, que otorga el Instituto Hacendario 
del Estado de México (IHAEM), obteniendo el tercer 
lugar.

Para esta distinción se toma en cuenta:
 1. Manejo adecuado de las finanzas públicas.
 2. Formación de los servidores públicos.

 3. Fortalecimiento del marco jurídico hacendario
 4. Participación en el Sistema Estatal de 

Coordinación Hacendaria del Estado de México.
 5. Innovación en Tecnologías de la Información, 

modernización catastral, transparencia.
 6. Eficiencia energética, 
 7. Mejora regulatoria
Este logro nos compromete a seguir trabajando 
de manera coordinada desde la administración 
municipal en beneficio de los orenses.
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Se  beneficiaron  a 5,163 contribuyentes en el 
pago de Impuesto Predial con subsidios de hasta 
50% por ser adultos mayores, jubilados, viudas o 
personas con capacidades diferentes así mismo. 
Con el Convenio de Colaboración, Administrativa 

en Materia Hacendaria para la Recaudación y 
Fiscalización del Impuesto Predial y sus Accesorios 
Legales, para  dar un mejor servicio incorporando 
tecnología, para que los contribuyentes pueda 
cumplir con sus obligaciones fiscales.

	

	

 

 

 

6% 

1% 

1% 

0% 

0% 

49% 

39% 

4% 

0% 

IMPORTE	

IMPUESTOS

DERECHOS	

PRODUCTOS	

APROVECHAMIENTOS
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Se mantiene el Convenio para la “Creación 
y Administración del Fondo Financiero de 
Apoyo Municipal” con la finalidad de cubrir los 
compromisos financieros por cierre de ejercicio fiscal 
y reconociendo la importancia al hecho de fortalecer 

los esquemas de colaboración interinstitucional a 
través de la coordinación con los gobiernos federales 
a fin de cumplir los objetivos comunes mediante 
sinergias  que articulen las políticas públicas y 
aumenten la eficiencia y la eficacia gubernamental.

 

 

 
La disciplina, el orden, la honestidad y la responsabilidad en el manejo de los recursos económicos ha permitido 
contar con finanzas sanas y sin deuda pública de la presente administración se atendiendo tres auditorias de la 
Administración pasada, realizadas por diferentes dependencias fiscalizadoras.
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Al Secretario de Desarrollo Social, Lic. Francisco Javier Érick Sevilla Montes de Oca



FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO 102
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recuerdo con mucho amor, a mi madre por su ejemplo y cariño. A mi esposo Raúl Jiménez Rivas, por ser mi apoyo, 
respaldo y compañero de vida, gracias por apoyarme en esta tarea, a mis hermanas por estar conmigo en todo 
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